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1 INTRODUCCIÓN 

En este manual vamos a conocer cómo utilizar la aplicación Sistema Integrado de Registros 

Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial (SIRAJ 2) que, permite la integración de los 

registros de la Administración de Justicia, suministrando información de todas las actuaciones 

con el objetivo de ofrecer una rápida respuesta y alertar a los órganos judiciales de aquellas 

que afecten a personas intervinientes en sus procedimientos.  

Así, SIRAJ 2 constituye un sistema de información único de carácter no público cuyo objetivo 

fundamental es servir de apoyo a la actividad de los órganos judiciales, a la del Ministerio 

Fiscal, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a la de otros órganos administrativos, 

de acuerdo con sus competencias. 

A continuación, indicamos qué Registros comprende, permitiendo la conexión entre los 

mismos:  

 Registro Central de Penados 

 Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica 

 Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes 

 Registro Central de Rebeldes Civiles 

 Registro de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores 

 Registro Central de Delincuentes Sexuales 

De este modo, SIRAJ 2 unifica todas las aplicaciones que dan soporte a los Registros 

Centrales en un único sistema, integrando toda la información de los datos existentes. Dicha 

integración establece una sola vía de registro de datos, evitando así la redundancia y 

contribuyendo a la homogeneización de la información. Asimismo, favorece la agilidad en la 

tramitación de los procesos y el intercambio de información a un menor coste (tanto en 

personal, como en papel y mantenimiento). 

2 NOVEDADES DE SIRAJ 2 

Como decíamos, al integrar todas las aplicaciones que dan soporte a los Registros Centrales 

en un único sistema, SIRAJ 2 permite resolver cualquier solicitud de cualquiera de los seis 

Registros mencionados en el apartado anterior, distinguiéndose, por tanto, tres tipologías: 

Menores, Penal y Civil. 
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Así, a diferencia de lo que ocurría antes, se trabaja con una sola aplicación y un único usuario 

(GDU del Ministerio). Y es que gracias a la integración de los citados Registros estos ya no 

constituyen unidades sin conexión entre sí, lo que evita la duplicación de datos a la vez que 

facilita su consulta. Atrás queda la ardua tarea de tener que grabar dos veces los mismos 

datos al pasar de un Registro a otro. 

Además, esta versión de la aplicación simplifica tanto el registro como la consulta, puesto 

que se apoya en los datos que, como usuarios, le vamos aportando. 

Otra de las novedades es que SIRAJ 2 agrupa toda la información penal: en la información 

del interviniente conviven todas las inscripciones de penal, aunque la aplicación permite 

imprimir tanto el historial completo como los diferentes asuntos por separado. Asimismo, y 

por primera vez, en las consultas que los usuarios de Oficina Judicial (OJ) y Personal de Oficina 

Judicial (POJ) dirijan al Registro Central (RC), se ofrece toda la información penal. Y los 

intervinientes cancelados están a disposición de los usuarios de las OOJJ participantes en el 

asunto, no siendo ya necesario solicitar su reapertura para poder actualizar la información. 

Uno de los cambios más importantes es que desaparece la tramitación, entendiéndose ahora 

el asunto como una suma de procedimientos que se registran consecutivamente. Es decir, 

cuando se anota un nuevo procedimiento sobre un asunto existente el sistema muestra los 

intervinientes que constasen, y en caso de que no queden inscripciones activas en los 

intervinientes seleccionados, se inactivan las intervenciones en el procedimiento anterior, 

impidiendo modificaciones salvo que el propio usuario de OJ las reactive.  

También como novedad, aparece la Intervención responsable consistente en que para cada 

procedimiento hay un solo usuario de OJ responsable del asunto, al que se le envían los 

mensajes; y solo los órganos en los que conste la intervención activa pueden actualizar dicho 

interviniente. 

Otro cambio importante es que, para consultar documentos del Gestor documental de 

requisitorias, ya no es necesario crear un procedimiento dentro de un asunto, sino que basta 

con acceder al Requisitoriado correspondiente y pulsar sobre el enlace de acceso a su 

documentación, evitándose así la creación de procedimientos innecesarios. 

Respecto de Solicitudes, Certificados y Ficheros, mientras que antes el sistema solo permitía 

apostillar en el contexto de penales, ahora amplía esta opción a cualquier certificado 

individual, tanto para las de ventanilla como las telemáticas (Sede Electrónica). 

Además, pueden solicitarse y resolverse tanto certificados de personas como de entidades 

con la salvedad del certificado de antecedentes, disponible solo para personas físicas.  

Asimismo, se amplía la solicitud de información a Europa a través de la Sede Electrónica y de 

Fichero (antes solo disponible para penales de ventanilla), perdiendo de este modo, eso sí, la 
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inmediatez anterior, puesto que las solicitudes sobre ciudadanos europeos nunca son 

inmediatas. 

Y respecto del fichero de consultas masivas, pasa de trece a catorce campos de búsqueda, 

consecuencia de la incorporación del campo Nacionalidad.  

3 PERFILES DE USUARIO  

En SIRAJ 2 existen diferentes perfiles de usuario, cada uno de los cuales dispone de acceso a 

una serie de funcionalidades concretas. A continuación, se detallan los distintos perfiles y a 

qué funcionalidades tienen acceso. 

3.1 Ventanillas de atención al ciudadano  

Como sabemos, SIRAJ 2 emite certificaciones de los datos inscritos en el mismo a petición del 

interesado. Así, se certifican los datos (o la ausencia de estos) relativos a su persona 

contenidos en las inscripciones de cualesquiera de los registros que componen SIRAJ 2, a 

través de las Ventanillas de atención al ciudadano: SGIAIGS y Gerencias Territoriales. 

3.1.1 SGIAIGS (Subdirección General de Información Administrativa e 

Inspección General de Servicios) 

Se trata del personal ubicado en la Calle de la Bolsa, responsable de la atención al ciudadano, 

tanto presencialmente (por Ventanilla) como telemáticamente (Sede Electrónica) para la 

emisión de Certificados, Certificados de Antecedentes Penales y Certificados de Antecedentes 

por Delitos Sexuales.  

Disponen de acceso a Certificados. 

3.1.2 Gerencias Territoriales 

Es el personal destinado en las distintas Gerencias Territoriales, responsables de la atención 

al ciudadano para la emisión de Certificados. También son responsables de la resolución de 

consultas masivas de antecedentes para determinados organismos públicos.  

Disponen de acceso a Certificados y Ficheros. 

3.2 Órganos judiciales 

También pueden emitirse certificaciones por los órganos judiciales, en relación con las causas 

que tramiten. Dentro de estos encontramos los siguientes perfiles. 

3.2.1 Letrado/a de la Administración de Justicia 

Personal de Juzgado responsable de la inscripción y mantenimiento de la información de los 

Registros. Su acceso a los distintos registros, tanto para consulta como para registro de la 

información está determinado por el tipo de órgano al que estén asignados. 
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Disponen de acceso a Registro y mantenimiento, Consulta y Mensajes. 

3.2.2 Personal de Oficina Judicial Consulta 

Gestores o Tramitadores de apoyo a los Letrados en las oficinas judiciales con permiso de 

consulta en el Registro o Registros a los que conceda acceso el tipo de órgano al que estén 

asignados. 

Disponen de acceso a Consulta. 

3.2.3 Personal de Oficina Judicial Pre-registro 

Gestores o Tramitadores de apoyo a los Letrados en las oficinas judiciales con permiso de 

consulta y pre-registro de información en el Registro o Registros a los que conceda acceso el 

tipo de órgano al que estén asignados. 

Disponen de acceso a Consulta, Registro y Mensajes. 

3.2.4 Personal de Oficina Judicial Pre-registro exclusivo civil 

Gestores o Tramitadores de apoyo a los Letrados en las oficinas judiciales con permiso de 

consulta y pre-registro de información en el Registro de Rebeldes Civiles. 

Disponen de acceso a Consulta y Registro. 

3.2.5 Fiscal 

Personal del Ministerio Fiscal con permiso de consulta en el Registro al que diera acceso el 

órgano al que esté asignado.  

Disponen de acceso a Consulta. 

3.2.6 Tramitador Fiscal 

Personal del Ministerio Fiscal con permiso de consulta en el Registro al que diera permiso el 

órgano al que estuviera adscrito.  

Disponen de acceso a Consulta. 

3.2.7 Juez y Magistrado  

Máxima autoridad en los Juzgados con permiso de consulta en el Registro al que diera permiso 

el órgano al que estuviera adscrito.  

Cuentan con permiso de Consulta, cuyos resultados son exactamente iguales que los que 

visualiza el perfil de Letrado/a de la Administración de Justicia del mismo Órgano Judicial.  

Consecuentemente, pueden realizar también Solicitudes al Registro Central y, siempre que su 

Órgano Judicial disponga de permisos para la tipología Civil (las tipologías del sistema se 
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corresponden con los órdenes jurisdiccionales) Solicitudes de Interesado RC (Art.157.4), 

interesándose por el domicilio de localización de un interviniente no inscrito todavía en el 

registro de rebeldes civiles, para que si se le inscribe posteriormente (aportándose un 

domicilio de localización) le sea notificado. 

Disponen de acceso a Consulta. 

3.3 Registro Central (RC) 

El Registro Central (en adelante RC) es un registro dependiente del Ministerio de Justicia en 

el que se inscriben los hechos para cuya inscripción no resulte competente ningún otro 

Registro y aquellos que no puedan inscribirse por concurrir circunstancias excepcionales. 

El usuario encargado del RC recibe las solicitudes de interesado realizadas por los usuarios de 

Órgano Judicial (solicitudes de Rebeldes Civiles); además de las consultas formales de 

información penal de una determinada persona formuladas también por Órganos Judiciales, 

y Policías con permiso de visibilidad sobre asuntos de tipología penal; y las consultas enviadas 

por los usuarios de Oficina Judicial (OJ) y los usuarios Personal Oficina Judicial (POJ) de 

Consulta por persona en casos de nacionalidad diferente de la española. 

En SIRAJ 2, los encargados del RC tienen acceso especial a datos inaccesibles para el resto de 

los usuarios, como la información relativa a personas fallecidas o causas canceladas. Además, 

es el único perfil de usuario al que el sistema le permite Asociar identidad y Asociar domicilio, 

además de editar los campos de Órgano y Procedimiento desde Mantenimiento. 

Disponen de acceso a Consulta, Registro y mantenimiento, Mensajes, Ficheros, 

Cancelaciones y Administración (estos dos últimos módulos no se recogen en el presente 

Material Didáctico, por aplicar exclusivamente al perfil de usuario de RC). 

3.4 Otros organismos  

3.4.1 Organismo Ficheros Web/SFTP 

Existen organismos dentro y fuera de la Administración de Justicia que disponen de permisos 

para la consulta masiva de antecedentes a través de la opción Ficheros. Por lo general, tanto 

dicha consulta como la descarga de la respuesta se realiza a través de SIRAJ 2. 

Pero, excepcionalmente, este intercambio de información puede realizarse también a través 

de SFTP, que es una vía de entrada de Ficheros de la Subdirección General de Nuevas 

Tecnologías del Ministerio de Justicia (SGNTJ). Consiste en proporcionar al solicitante un 

repositorio compartido de entrega y recogida de los ficheros (pregunta-respuesta), y se 

mantiene de forma residual para los solicitantes ya existentes en el RCP, ya que tienen sus 

sistemas informáticos diseñados para generar ficheros y procesar respuestas. Esta vía de 

entrada SFTP solo permite consultar en el RCP sobre Personas (ni sobre RCDS, ni sobre 

entidades). 
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3.4.2 Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) 

El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) cuenta con permiso de 

consulta sobre la información del Registro de Penados, Medidas Cautelares, Violencia 

Doméstica y Delincuentes Sexuales (siempre que la información no haya sido cancelada).  

Además, la Policía tiene acceso al módulo de Mensajes. Así, desde la Bandeja de mensajes 

puede acceder a los mensajes de solicitud de antecedentes que haya emitido, 

independientemente del estado en el que se encuentren. Clicando sobre el ID del Mensaje 

accederá a su detalle, y en caso de que esté resuelta la solicitud por el RC/ECRIS, también 

podrá acceder al informe adjunto en el que se informa de la constancia o no de antecedentes.  

Disponen de acceso a Consulta y Mensajes. 

3.4.3 Consulta VIDO 

Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) y otros organismos 

especializados con permiso de consulta sobre la información del Registro de Violencia 

Doméstica (siempre que la información no haya sido cancelada). 

Disponen de acceso a Consulta. 

4 ACCESO A SIRAJ 2 

Para acceder a la aplicación SIRAJ entramos en el navegador instalado en nuestro ordenador 

personal: 

 

4.1 Identificación previa 

Tras introducir la URL o dirección de acceso, nos aparece la pantalla de autenticación que nos 

permite acceder a la aplicación a través de Usuario/Contraseña o de Certificado electrónico. 

4.1.1 Acceso mediante identificación de usuario/contraseña 

En este tipo de acceso, cumplimentamos con nuestro usuario (debe ser el NIF o NIE) y clave 

los campos correspondientes y pulsamos el botón Iniciar Sesión. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  7 

 

4.1.2 Acceso mediante certificado electrónico 

Para este tipo de acceso, debemos disponer de nuestro certificado instalado en el navegador 

o en el lector de tarjetas. Seguimos los siguientes pasos: 

Pulsamos en el botón Iniciar con certificado para comenzar la sesión.   

 

Nos aparece una pantalla con los certificados disponibles. Seleccionamos nuestro certificado, 

cumplimentamos el Número de Identificación Personal y pulsamos sobre el botón Aceptar.  
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4.2 Pantalla de Inicio 

Una vez que nos identificamos correctamente (a través de usuario y contraseña o de 

certificado electrónico) accedemos a la pantalla de Inicio de SIRAJ 2. 

 

4.2.1 Cabecera 

La aplicación dispone de una cabecera que estará siempre disponible en todas las pantallas 

de la aplicación. Esta cabecera muestra la siguiente información:  

 

a) Nombre de la aplicación: en la parte izquierda siempre se muestra el nombre de la 

aplicación con la que estamos trabajando (en este caso SIRAJ 2). 

b) El botón   permite Mostrar/Ocultar el menú principal situado a la izquierda de la 

aplicación. 

c) Usuario identificado: muestra nuestro nombre de usuario, aplicación, perfil con el que 

estamos trabajando en la aplicación y el nombre del órgano judicial.  
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d) Último acceso: vemos la fecha y hora de nuestro último acceso a la aplicación. 

e) Selección de contexto: muestra el código del órgano y el cargo (contexto), con el que 

estamos trabajando en ese momento. 

 

f) Menú de iconos : muestra distintos iconos que permiten realizar las siguientes 

acciones:  

 

4.2.2 Secciones 

La pantalla de inicio se estructura en tres secciones: 

4.2.2.1 Bienvenido al Sistema Integrado de Registros Administrativos de Apoyo a la 

Actividad Judicial SIRAJ2 

Corresponde con la parte central de la pantalla. 

 

La aplicación da la bienvenida al usuario: Bienvenido al Sistema Integrado de Registros 

Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial SIRAJ2, indicando el usuario, nombre de la 

aplicación, perfil y nombre del órgano judicial.  
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Además, también indica la versión en la que nos encontramos y el entorno en el que estamos 

trabajando. 

En esta sección se nos advierte de la obligación de confidencialidad de los datos a los que 

hemos accedido y de las normas y pautas de seguridad aplicables. 

Por último, el apartado Novedades es un enlace que nos permite consultar las novedades de 

la aplicación y el de Manuales y Formación los materiales formativos disponibles. 

4.2.2.2 Listado de Notificaciones y comunicaciones 

En la parte central inferior de la pantalla pueden listarse una serie de bloques que hacen 

referencia a: 

 Listado de Notificaciones. 

 Comunicaciones del Ministerio del Interior. 

 Requisitoriados detenidos. 

 Intervenciones acumuladas a otros asuntos. 

En función de nuestro perfil accederemos a todos o solo a alguno de ellos. Cada vez que se 

produzca una notificación de este tipo, recibiremos el aviso en la pantalla principal. 
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El bloque de Listado de Notificaciones está siempre visible en la pantalla de inicio y diferencia 

dos tipos de notificaciones:  

a) El número de Mensajes Pendientes en el Órgano Judicial y el número de mensajes que 

requieren actuación.  

b) El número de Notas Pendientes de Validar y el número de aquellas que están próximas a 

caducar (en un plazo de menos de 72 horas) en el Órgano Judicial.  

 

Las notificaciones llevan un contador: 

El contador de color azul indica el número de mensajes pendientes en el Órgano 

Judicial o número de notas pendientes de validar.   

El contador de color amarillo indica el número de mensajes pendientes que 

requieren actuación o el número de notas pendientes próximas a caducar.  

En el resto de los bloques, las operaciones que podemos realizar son: 

 Ver . Se abre una ventana con el detalle de la notificación consultada. 

 Acceder . Accedemos al Procedimiento al que la notificación está asociada. 

 Archivar . Nos permite archivar la notificación. 

4.2.2.3 Menú Principal 

En la parte lateral izquierda de la pantalla de Inicio, se encuentra el menú principal desde 

donde accedemos a todas las funcionalidades de la aplicación. En función del perfil con el que 

accedamos tendremos disponibles unas pestañas u otras. 
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Este menú va a estar siempre visible mientras estamos trabajando en la aplicación 

permitiéndonos acceder a las diferentes opciones del menú en cualquier momento. Podemos 

ocultar dicho menú pulsando el botón  situado en la cabecera de la aplicación.  

 

5 ¿QUÉ FUNCIONALIDADES CONTIENE SIRAJ 2? 

5.1 Introducción 

Como explicamos, SIRAJ 2 unifica todas las aplicaciones que dan soporte a los Registros 

Centrales en un único sistema que contiene todas las funcionalidades comunes y propias de 

cada una de ellas, y lo hace en una única base de datos que integra toda la información 

repartida en las distintas bases de datos existentes anteriormente. 

Y debido a que existen diferentes perfiles de usuario y cada uno de ellos dispone de acceso a 

una serie de funcionalidades concretas, por razones pedagógicas, en el presente Manual 

Didáctico desarrollamos los cinco primeros módulos (Consultas, Registro y Mantenimiento, 

Mensajes, Certificados y Ficheros) siguiendo la estructura del Menú principal de la pantalla 

de Inicio de SIRAJ 2, habida cuenta de que el sistema solo mostrará a cada usuario las 

funcionalidades que le correspondan según su perfil.  

Excluimos del presente Manual los dos últimos módulos (Cancelaciones y Administración) por 

aplicar exclusivamente al perfil de usuario de RC (Registro Central). 
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5.2 Clases de anotaciones 

Antes de pasar a explicar las funcionalidades de cada uno de los módulos que integra SIRAJ 2, 

consideramos conveniente recoger de forma sintetizada los tres tipos de operaciones 

principales que nos permite realizar la aplicación. 

 Anotación inicial de una causa: anotamos una causa que no ha sido inscrita 

anteriormente en los Registros, pudiendo hacerlo exclusivamente desde el módulo 

Registro. 

 Continuación de la tramitación de una causa anotada por otro órgano: la causa ya ha 

sido anotada en cualquiera de los Registros y nosotros recuperamos la anotación ya 

existente en el Registro correspondiente para continuar la tramitación inscribiendo un 

procedimiento propio de nuestro órgano judicial. Para ello, podemos utilizar bien la 

opción de Registro o también la de Consultas. 

 Anotación o mantenimiento de una causa en la que nuestro órgano ya tiene anotado 

un procedimiento: se trata de los supuestos en los que trabajamos sobre el único 

procedimiento anotado de esa causa o en un procedimiento en el que ya se ha 

recogido la anotación anterior de otros órganos judiciales. Es decir, en definitiva, 

trabajamos en un procedimiento que ya nos es propio (de nuestro órgano). Para ello, 

podemos utilizar las opciones Mantenimiento, Registro y Consultas.  

 Así, como veremos a continuación, en función del tipo de anotación que necesitemos 

realizar optaremos por una vía de acceso u otra (Registro, Mantenimiento o 

Consultas), debiendo eso sí comenzar siempre nuestra actividad de grabación con una 

búsqueda. 

6 CONSULTAS 

En el presente epígrafe vamos a explicar las funcionalidades del apartado Consultas que, 

dependiendo del perfil de acceso, permite localizar personas físicas, entidades o 

asuntos/procedimientos anotados en SIRAJ 2 y acceder a su información en detalle, así como 

imprimir un informe de ese contenido. 

Pulsamos sobre la pestaña Consultas del menú del lateral izquierdo de la pantalla. 
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Al clicar, accedemos a la pantalla de Consultas. Con dos secciones o tipos de consulta: 

 Persona física / Entidad. 

 Procedimiento / Asunto. 

 

6.1 Pautas para Consultar en SIRAJ 2 

Antes de explicar cómo realizar la consulta, vamos a desarrollar una pautas que debemos 

tener en cuenta. 

Para que el sistema pueda realizar la consulta es necesario que le aportemos los siguientes 

datos, de lo contrario SIRAJ 2 nos alertará, mediante un aviso en el margen superior de la 

pantalla, de que faltan: 

 Debemos comprobar que no están deseleccionadas todas las tipologías (que se 

corresponden con los órdenes jurisdiccionales). Como mínimo, siempre debe estar 

seleccionada una Tipología para poder realizar una Consulta. 

 Si no hemos cumplimentado ningún criterio de búsqueda, debemos aportar la 

información relativa de, al menos, uno de los siguientes campos: 

o Primer Apellido o Razón social. 

o Documento. 

o NIP. 

o Órgano. 

o NIG o Número de Registro Central. 

 Si precisamos realizar una Consulta por Persona/Entidad, debemos recordar 

cumplimentar bien el Primer Apellido o la Razón social o el Documento o NIP, en su 

caso.  

 Si precisamos realizar una Consulta por Procedimiento/Asunto, debemos recordar 

cumplimentar bien el Órgano, el NIG o el Número de Registro Central. 
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6.2 Iconos de Registro 

Precediendo a los filtros de búsqueda se muestran una serie de iconos que actúan también 

como criterios de consulta. En este campo vamos a tener disponibles aquellos iconos de 

aquellos registros de los que tenemos permisos para realizar la consulta.  

 

El color hace referencia al registro asociado: 

 

 DS/Delincuentes Sexuales : filtra las intervenciones de Tipología Menor/Penal con 

Sentencia Firme con algún Delito sexual. 

 Civil/Rebeldes Civiles : filtra las intervenciones de Tipología Civil. 

 Penal/Penados . Filtra las intervenciones de tipología Penal en las que: 

o Conste la fecha de firmeza. 

o El tipo de resolución sea distinto a Absolutorias sin medidas. 

o No sea un menor nacional, para evitar que salgan los menores del Registro de 

Menores con marca en Violencia Doméstica. 
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 Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no firmes : filtra las intervenciones 

de tipología Penal con sentencia no firme: 

o Sin marca de Violencia Doméstica ni Violencia de Género. 

o Sin fecha de firmeza. 

o Con medidas cautelares o con requisitorias penales o con rebeldías penales 

activas. 

 VIDG/Violencia Doméstica y de Género : filtra las intervenciones de Tipología 

Menor/Penal marcadas VD o VG. 

 Menores/Sentencias Firmes de Menores : filtra las intervenciones de Tipología 

Menor. 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

Por defecto aparecerán activadas (coloreadas) todas las tipologías a las que tengamos acceso 

con nuestro usuario, pero podemos deseleccionar las que no nos interese consultar, clicando 

sobre la misma, manteniendo siempre, al menos, una tipología seleccionada. Los iconos 

deseleccionados se muestran en color gris . 

 

En SIRAJ 2, las tipologías se corresponden con los órdenes jurisdiccionales, pudiendo obtener 

con la Tipología Penal seleccionada resultados de los Registros de Penados, Medidas 

Cautelares, Violencia doméstica y de Género; y, de igual modo, con la Tipología Menores 

seleccionada resultados del Registro de Menores, pero también de asuntos de Violencia 

Doméstica y de Género con intervinientes menores de edad. 

 

Una misma persona o interviniente puede tener varios iconos de colores 

al mismo tiempo, es decir, estar en la base de datos de más de un registro. 

El sistema nos va a ofrecer toda la información asociada al interviniente. 
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6.3 Tipos de búsqueda 

Bajo ambas secciones, se muestran alineados a la derecha, además del botón Limpiar, los 

siguientes botones de búsqueda: 

 Buscar : devuelve resultados que encajan de modo casi literal con el criterio 

de búsqueda, es decir, pulsando sobre este botón activamos una búsqueda ordinaria. 

 TEN EN CUENTA 
  

 

 

 Búsqueda ampliada : amplía el filtro aportado, incluyendo otras 

búsquedas relacionadas. Conmuta los apellidos, ignora la nacionalidad y compara solo 

el año de nacimiento. Pulsando sobre este botón activamos una búsqueda ampliada. 

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo nombre, la búsqueda se realiza 

localizando aquellos que coinciden con los 6 primeros caracteres introducidos. 

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo apellido1/razón social, la 

búsqueda se realiza localizando aquellos que coinciden en los 6 primeros y 14 

primeros caracteres introducidos, respectivamente.  

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo apellido2/otra denominación, la 

búsqueda se realiza localizando aquellos que coinciden en los 6 primeros y 14 

primeros caracteres introducidos, respectivamente. 

o Se realizan combinaciones en cuanto al orden de los apellidos, es decir, cualquiera 

de los dos apellidos en cualquiera de las posiciones. 

o Para la fecha de nacimiento solo se compara el año, sea cual sea el formato de la 

fecha introducida. 

o La nacionalidad no se compara en este caso. 

o El país de nacimiento admite la comparación por países próximos o grupo de 

países, de tal forma que si pertenece a uno de ellos el sistema lo considera del 

mismo país. 

En general, en todas las pantallas de búsqueda de la aplicación, después 

de cumplimentar los datos a localizar, basta con pulsar la tecla INTRO de 

nuestro teclado para ejecutar la búsqueda normal (botón Buscar), a 

diferencia de SIRAJ1 que, obligatoriamente, había que clicar sobre el 

botón Buscar. 
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 Búsqueda ampliada 2 : esta se orienta a la búsqueda de personas 

extranjeras. Conmuta nombre y primer apellido. Pulsando sobre este botón activamos 

una búsqueda ampliada específica.  

Sólo podemos realizar esta consulta sobre personas físicas que tengan cumplimentado 

el Nombre y Primer apellido, siempre y cuando el campo relativo al segundo apellido 

esté vacío y cuya nacionalidad sea distinta de la española.  

En caso contrario, la aplicación nos impide ejecutar la búsqueda, alertándonos del 

motivo mediante un aviso. 

 RECUERDA 
  

 

6.4 Clases de Consulta (según sección) 

A continuación, mostramos cómo hacer una consulta en SIRAJ 2 a través de distintos criterios 

de búsqueda. En primer lugar, pulsamos sobre la opción Consultas del menú lateral izquierdo 

de la pantalla. 

 

Al clicar, accedemos a la pantalla de Consultas: 

 

La opción Consultas permite localizar personas físicas, entidades o asuntos 

registrados en SIRAJ 2 y acceder a su información en detalle, así como 

imprimir un informe que recoja los resultados obtenidos. 
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La pantalla de Consultas muestra un formulario dividido en dos secciones: datos relativos a la 

Persona/Entidad y datos referidos al Procedimiento/Asunto. Por defecto, los datos 

contenidos en la parte inferior aparecen contraídos, pudiendo expandirse pulsando sobre el 

botón .  

 

6.4.1 Consulta por Interviniente 

En primer lugar, mostramos cómo realizar una primera consulta con los datos de un 

interviniente previamente registrado. 

Una vez accedamos a la pantalla de Consultas debemos cumplimentar los datos con la 

información de que disponemos.  

En primer lugar, activamos la opción Persona Física o Entidad, en función de la opción 

seleccionada, tenemos unos campos u otros.  

 

Estos son los campos que contienen  

 Nº Documento: la búsqueda se realiza por los números que introduzcamos, no 

teniendo en cuenta las letras ni los ceros de la izquierda. 

 NIP (Número de Identificación Personal): se trata de un identificador numérico 

asignado por el sistema a cada Persona/Entidad registrada, siendo compartido por 
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todas sus identidades. El sistema asignará un nuevo NIP a cada nueva persona/entidad 

que sea registrada. 

 Primer Apellido/Razón Social: esta búsqueda es fonética y localiza a todos aquellos 

que coinciden con los primeros siete caracteres introducidos. 

 Segundo Apellido/Otra denominación: la búsqueda se realiza fonéticamente y 

localiza a todos aquellos que coinciden con los primeros siete caracteres.  

 Nombre: la búsqueda se realiza fonéticamente y localiza a todos aquellos que 

coinciden con los primeros siete caracteres. Además, si el nombre es compuesto, se 

consideran válidos aquellos registros cuyo nombre contenga cualquiera de ellos con 

independencia del orden de estos. Si la búsqueda se realiza por entidad, el campo 

aparecerá desactivado. 

 Nacionalidad: pulsando en el desplegable se muestra un listado con los diferentes 

países susceptibles de selección. Este campo  

o Si tenemos visible el icono  muestras aquellas opciones más frecuentes. 

o Si tenemos visible el icono  muestras todas las opciones. 

Para cambiar de una opción a otra, clicamos alternativamente sobre cada icono. 

 Provincia/País de nacimiento: desplegamos el primer campo de Nacimiento y se 

muestra un listado con todas las provincias. Si desconocemos la provincia, podemos 

seleccionar la opción Provincia desconocida. 

Para mostrar los países debemos pulsar, al final del listado, sobre Cargar países, 

añadiéndose estos a continuación de las provincias de España. Si la búsqueda se 

realiza por entidad, el campo aparecerá desactivado. 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 Fecha de nacimiento: permite hacer la búsqueda bien por Fecha completa, con 

formato DD/MM/AAAA; por Solo mes/año, con formato 00/MM/AAAA; o bien por 

Solo año, con formato 00/00/AAAA. Según los datos de los que dispongamos, 

seleccionaremos del combo una opción u otra. Si la búsqueda se realiza por entidad, 

el campo aparecerá desactivado. 

 Nº Policial si existe. 

A efectos de búsqueda, se da la siguiente peculiaridad: respecto de las 

provincias de nacimiento, por una lado, Málaga y Melilla; y por otro, Ceuta 

y Cádiz, el sistema las considera la misma. 
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 Tipo Interviniente: nos permite Mostrar solo investigados, Mostrar solo víctimas y 

Mostrar investigados y víctimas. 

Tras introducir los datos, pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, el sistema muestra un listado con los resultados que 

coinciden con los criterios de búsqueda. 

 

En la columna Registro se incorporan aquellos iconos de registro en los que exista 

inscripciones del interviniente. Es decir, si este interviniente tuviera inscripciones en el 

Registro de Medidas, de Penados, etc. se incorporarían los iconos asociados a estos registros, 

informándonos de ello. 
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 Imprimir historial 

Pulsando sobre el icono  de la columna Imprimir podemos descargar el informe en 

formato PDF.  

 

El sistema muestra un aviso con las distintas opciones de impresión entre las que podemos 

elegir; seleccionamos Historial completo para descargar y pulsamos en el botón  .  

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

A continuación, se abre una ventana emergente con las opciones habituales de 

Abrir/Guardar/Cancelar descarga. 

Si seleccionamos la opción Informe de antecedentes obtendremos la hoja 

histórico-penal del condenado en la que solo se incluirán las sentencias 

firmes incluidas en el RCP, excluyendo la información de otros registros 

como Violencia Doméstica y de Género o Medidas Cautelares. 
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Al pulsar sobre el botón Abrir, se abre el informe en formato PDF. 

 

 Acceso al detalle del historial 

Si pulsamos sobre el número identificativo de la columna NIP, podemos consultar el detalle 

de los datos registrados de este interviniente. 

v v v 
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Se abre una nueva pantalla con toda la información relativa a la persona con las distintas 

anotaciones que hay en los registros. 

 

 

 

En la pantalla del detalle del NIP podemos diferenciar dos partes: 

 Parte izquierda: muestra un esquema con forma de árbol que funciona a modo de índice. 

En este índice vemos los intervinientes en el procedimiento y los asuntos y procedimientos 

en los que es parte. 

Podemos ocultar el índice pulsando sobre el botón  situado a la derecha de la cabecera 

del índice.  

Índice Contenido (información no editable)  
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Para volver a desplegarlo, pulsamos sobre el icono  que se ha habilitado en la parte 

inferior del índice. 

 

Dentro del índice, podemos ver unos vínculos que hacen referencia a: 

o Datos de Identificación: muestra los datos de los intervinientes asociados. 

 

o Interviniente en: muestra los asuntos  y los procedimientos  en los que es 

parte. 
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Al comienzo de cada uno de estos vínculos tenemos la opción de pulsar sobre un botón 

para contraer  o desplegar  los submenús que contienen cada uno. 

Si pulsamos sobre cada uno de estos vínculos, el sistema nos redirige, automáticamente, a 

la parte derecha y nos muestra la información concreta del vínculo que previamente 

hemos pulsado. 

 

En la parte inferior hay una barra de iconos, veamos la funcionalidad de cada uno de ellos:   

 

o Arriba : si clicamos, nos posiciona al inicio del historial. 

o Volver : si clicamos, regresamos a la pantalla de la consulta. 

o Imprimir : nos permite generar un PDF del historial sin observaciones 

extensas. 

o Imprimir con observaciones extensas : nos permite generar un documento 

PDF con los datos del historial, incluyendo sus observaciones extensas, a las cuales 

tienen acceso, en modo Consulta, todos los perfiles de usuario. 
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o Fondo documental de requisitorias : nos permite acceder a los documentos de 

la requisitoria cuando exista. 

 Parte derecha: en esta parte de la pantalla nos aparecen dos bloques de datos 

denominados Información persona e Intervenciones, que nos muestran la información de 

la persona y las intervenciones respectivamente. 

 

Junto al tipo y número de procedimiento nos aparecen unos iconos  que nos 

informan o permiten realizar las siguientes acciones: 

 

o Si pulsamos sobre el icono  accedemos al mantenimiento del procedimiento. 

Si no tenemos permiso para acceder, el icono aparece inactivo en color gris . 

o Al pulsar sobre el icono  nos permite crear un procedimiento sobre el mismo 

asunto. 
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o Pulsando sobre el icono  nos lleva a la refundición. 

o Si aparece este icono  nos informa que el procedimiento tiene registradas 

medidas originales en refundición. 

o Si aparece este icono  nos informa que la intervención es responsable/activa. 

 Búsqueda por NIP 

Cuando realizamos la búsqueda por NIP y no encuentra resultados, se habilita el icono  

junto al campo NIP y al clicar sobre este o al pasar el ratón por encima, se abre un mensaje 

emergente con el motivo. 

 

Los distintos mensajes que la aplicación nos puede mostrar, según el caso, son los 

siguientes: 

o Ha sido unificado en otro NIP. 

o Pertenece a una persona fallecida. 

o La información ha sido cancelada. 

o Permisos necesarios para acceder a su visibilidad. 

o No existe en el Sistema. 

 Informe Negativo 

Cuando la búsqueda no ha tenido éxito, es decir, el sistema no encuentra resultados, se 

habilita el botón Informe negativo.  
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Al clicar sobre el botón Informe negativo, podemos descargar un justificante de Consulta 

con resultado negativo. 

 

Pulsamos sobre los botones Abrir o Guardar para genera el documento en formato PDF 

con los datos introducidos en el filtro y la información de que no se han obtenido 

resultados. 
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6.4.2 Consulta por Procedimiento 

Para realizar la consulta por procedimiento, en este caso, cumplimentamos los datos de la 

sección Procedimiento / Asunto. 

 

Para realizar la consulta por procedimiento o asunto es necesario introducir al menos uno de 

los siguientes campos y así lo indica la aplicación si hacemos la búsqueda sin introducir ningún 

dato o si faltara alguno de los obligatorios. 

 

o Órgano: desplegamos el listado y seleccionamos aquel donde se encuentra el 

procedimiento o asunto. 
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o Este campo inicia la búsqueda a partir de introducir el cuarto carácter y, si la 

búsqueda se hace introduciendo varias palabras, da igual el orden en que las 

introduzcamos, buscará todas aquellas opciones que puedan guardar una relación 

con lo indicado: 

 

o NIG: es el Número de Identificación General. 

o Nº Reg. Central: si es conocido, se puede introducir el número y el año separados 

por el signo: /.  

El resto de los campos no es necesario que los cumplimentemos. No obstante, podemos 

introducirlos para acotar aún más la búsqueda: 

 Tipo Procedimiento: lo seccionamos pulsando en el desplegable. 

 Nº/Año: podemos introducir el número y el año del procedimiento para acotar 

nuestra búsqueda. 

Una vez cumplimentados los datos, pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, el sistema muestra un listado con aquellos intervinientes 

asociados al procedimiento consultado. 
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 Generar asunto en PDF. 

Pulsando sobre el icono  de la columna Imprimir podemos generar un documento PDF con 

el informe del historial del asunto.  

 

Al pulsar se abre una ventana en la parte inferior de la pantalla desde donde podemos Abrir 

o Guardar el documento en nuestro equipo. 
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 Acceso al detalle del asunto 

Si queremos acceder a la pantalla con el detalle del asunto, clicamos sobre el NIG del asunto. 

 

El sistema nos redirige a la pantalla con todos los datos asociados al NIG seleccionado. 

 

En la pantalla del detalle del NIG podemos diferenciar dos partes: 

 Parte izquierda: muestra un esquema con forma de árbol que funciona a modo de 

índice. En este índice vemos los Procedimientos, Inculpados y Víctimas. 

En la parte inferior se muestra la siguiente barra de iconos , 

con las siguientes funcionalidades: 

o Arriba : si clicamos, nos posiciona al inicio del historial. 

o Volver : si clicamos, regresamos a la pantalla de la consulta. 
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o Imprimir : nos permite generar un documento PDF del historial sin 

observaciones extensas. 

o Imprimir con observaciones extensas : nos permite generar un documento 

PDF con los datos del historial, incluyendo sus observaciones extensas, a las cuales 

tienen acceso, en modo Consulta, todos los perfiles de usuario. 

o Mapa de asunto : nos permite abrir una ventana emergente con el resumen 

de la información del asunto referente a los procedimientos y a los intervinientes 

asociados. 

 

 Parte derecha: en esta parte de la pantalla hay tres bloques de información 

denominados: Asunto, Lista procedimientos y Lista de intervenciones, que nos 

muestran los datos del asunto, los procedimientos y las intervenciones. 

 

6.5 Consulta del Fondo Documental de Requisitorias 

Desde la consulta por interviniente accedemos al Fondo Documental de Requisitorias. Tras 

realizar la búsqueda del interviniente y acceder al detalle del NIP, pulsamos sobre el icono  

de la barra de iconos ubicado en el margen inferior izquierdo de la pantalla. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  35 

 

Al pulsar, se abre una ventana emergente informándonos de las condiciones de acceso al 

fondo documental de requisitorias. Pulsamos sobre la opción Sí. 

 

Accediendo así al fondo documental de requisitorias del interviniente consultado. 

 

Podemos consultar la documentación asociada pulsando sobre el icono  de la columna 

Documentación o bien pulsando sobre el botón Descargar todo. 
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El sistema nos permite registrar la medida cautelar acordada por el Juez, pulsando sobre el 

botón Añadir medida. Al pulsar, en la parte inferior de la pantalla se habilita la sección Nueva 

medida. 

 

Cumplimentamos estos campos, seleccionamos el procedimiento y pulsamos sobre el botón 

Inscribir. 
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A continuación, seleccionamos la requisitoria y pulsamos sobre el botón Registrar para 

cancelarla. 

 

El sistema nos confirma que los datos del interviniente se han actualizado correctamente. 

 

Si pulsamos sobre el botón Continuar regresamos al detalle del NIP, donde ya no existe el 

acceso al fondo documental de requisitorias. 

 

Esta actuación genera un aviso en el Órgano que anotó la requisitoria a este interviniente en 

la pantalla principal de SIRAJ 2.  
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Pulsamos sobre el icono  para acceder a los detalles del mensaje. 

 

 

6.6 Funcionalidad específica de Rebeldes Civiles: Interesado RC art. 157.4  

Cualquier usuario de un órgano judicial con permiso de acceso a la tipología de asuntos civiles 

podrá interesarse en obtener el domicilio de localización de un interviniente no inscrito 

todavía en el registro de rebeldes civiles, con el objeto de que si alguien lo inscribe 

posteriormente y se aporta un domicilio de localización le sea notificado. 

Para ello, en primer lugar, accedemos a la pestaña Consultas, realizamos la búsqueda de la 

persona sobre la que queremos hacer la solicitud y pulsamos sobre el botón de Interesado 

RC Art.157.4. 
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A continuación, cumplimentamos los campos de la pantalla Solicitud Rebeldes Civiles. Una 

vez cumplimentados los datos del formulario, clicamos sobre el botón Enviar. 

 

La aplicación confirma ahora que la solicitud se ha realizado correctamente mediante un 

mensaje informativo sobre fondo verde, en la parte superior de la pantalla. 
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 TEN EN CUENTA 
  

 

 

6.7 Especial referencia a la solicitud formal de información penal 

Para los usuarios con permiso de visibilidad sobre asuntos de tipología penal, SIRAJ 2 facilita 

la consulta formal de la información penal de una determinada persona, preguntando al 

propio RC (Registro Central) y/o a Registros de otros países sujetos de convenios de 

colaboración en materia judicial, a través de ECRIS y Fax. La respuesta se recibe mediante la 

misma vía por la que se efectúa la solicitud. 

Así, al realizar cualquier consulta, el sistema nos ofrece la posibilidad de crear una solicitud 

para el Registro Central. Si, en el campo nacionalidad del formulario, introducimos una 

nacionalidad no española, el sistema nos pregunta si deseamos realizar una petición 

internacional de antecedentes. Posteriormente, a través de la opción Mensajes, que veremos 

más adelante, podremos consultar el estado de nuestras solicitudes y, además, cuando llegue 

la respuesta a nuestra solicitud internacional, el sistema nos informará de ello para que 

podamos entrar a visualizarla. 

Tras realizar la búsqueda, se habilita el botón Solicitud al RC/Internacional, sobre el que 

clicamos para realizar una petición formal de antecedentes. 

 

Cuando se registre un domicilio de localización, recibiremos un mensaje 

informándonos de ello. Si se elimina un domicilio de localización, los 

mensajes enviados se archivarán. Y si se modifica el domicilio, el mensaje 

enviado se archiva y recibiremos un nuevo mensaje informativo con los 

nuevos datos aportados. 
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A continuación, se abre la pantalla Solicitud Órgano Judicial, tras cumplimentar el formulario, 

pulsamos sobre el botón Enviar. 

 

En cuanto a la nacionalidad de la persona consultada, podemos encontrarnos con las 

siguientes situaciones. 

 Si la nacionalidad es española, cumplimentamos los datos y hacemos el envío. Se 

mostrará un mensaje indicando que la solicitud se ha enviado correctamente. 

 

 De lo contrario, si la nacionalidad de la persona consultada no es española o 

necesitamos hacer una solicitud internacional, se abre el siguiente cuadro de diálogo 

para confirmar si queremos realizar también la solicitud internacional, en caso 

afirmativo, clicamos sobre el botón Sí. 

 

o Si se trata de un ciudadano de la Unión Europea, la aplicación genera una solicitud 

a su país de origen y otra a nuestro registro. Una vez cumplimentados los datos, 

pulsamos sobre el botón Enviar solicitudes. 
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A continuación, se muestra un mensaje indicando que las solicitudes se han 

enviado correctamente. 

 

o Si, en cambio, se trata de un ciudadano de un tercer país, podemos cursar varias 

solicitudes para aquellos países en los que se tenga constancia de que el 

interesado ha residido y, consecuentemente, pudieran tener información penal 

de este.  

Debemos elegir el país de destino, establecer el propósito, especificar la 

justificación y pulsar sobre el botón Añadir solicitud para generarla.  

 

En la parte inferior de la pantalla se van listando las solicitudes hechas. 
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SIRAJ 2 nos permite seguir añadiendo solicitudes a los registros de otros países 

europeos. Cumplimentamos los campos nuevamente y pulsamos sobre el botón 

Añadir solicitud.  

 

Las solicitudes creadas se añaden en la parte inferior de la pantalla. 
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Y una vez añadidas las solicitudes requeridas, clicamos sobre el botón Enviar 

solicitudes.  

 

A continuación, la aplicación muestra un mensaje indicando que el envío se ha 

realizado correctamente. 
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 TEN EN CUENTA 
  

 

7 REGISTRO Y MANTENIMIENTO  

La opción de Registro y mantenimiento permite introducir nuevos procedimientos, ya sea 

sobre asuntos registrados previamente o sobre asuntos nuevos. 

Así, las entradas para la anotación en SIRAJ 2 se corresponden con las opciones de Registro y 

Mantenimiento, aunque, como vimos, también podemos acceder a la anotación de causas 

propias del órgano de nuestro usuario a través de la opción de Consultas. 

Si bien, dentro del desplegable del módulo Registro y Mantenimiento se presentan las 

funcionalidades de Registro y Mantenimiento por separado, ambas se encuentran 

estrechamente relacionadas. Tan es así, que habiendo accedido desde el módulo Registro, 

cuando procedemos a editar el propio sistema nos pasa al módulo de Mantenimiento. 

 La función principal que nos ofrece la pestaña de Registro es la de dar de alta un 

interviniente asociado a un nuevo asunto.  

Pero también, al realizar el registro, veremos que debemos hacer una búsqueda previa 

del interviniente en el sistema, si este existiera, el sistema nos ofrece otras dos 

opciones:  

o Acceder al mantenimiento del procedimiento ya registrado. Si se trata del mismo 

interviniente y procedimiento que tenemos que registrar y vemos que ya fue 

registrado, podemos acceder a este. 

o Crear un procedimiento nuevo sobre un asunto ya existente. Por otro lado, si lo 

que queremos es crear un nuevo procedimiento sobre un asunto existente, al 

realizar la búsqueda del interviniente, también nos ofrecerá esta opción. 

 La función que nos ofrece la pestaña de Mantenimiento es acceder a un 

procedimiento previamente registrado, para completar las inscripciones requeridas o 

modificar las anotaciones existentes. 

7.1 Registro 

Para anotar una causa que ingresa por primera vez es necesario trabajar desde la opción 

Registro del menú lateral izquierdo. 

Las consultas formales de información penal de una determinada persona 

al Registro Central (RC), son formuladas bien por perfiles de Órgano 

Judicial o bien por Policía con permiso de visibilidad sobre asuntos de 

tipología penal. 
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La funcionalidad de registrar permite incorporar información validada a los Registros, además 

de mantenerla, modificarla o actualizarla.  

SIRAJ 2 permite registrar asuntos de tres tipologías: Menores, Civil y Penal, teniendo cada 

una sus particularidades en cuanto a datos requeridos o tipos de inscripción permitidos. 

 

7.1.1 Pautas para registrar en SIRAJ 2 

Como veremos, para registrar en SIRAJ 2, el sistema obliga siempre a que empecemos 

realizando una búsqueda, el objetivo es descartar que el interviniente en cuestión estuviera 

ya registrado y evitar así que pudiera duplicarse.  

Además, para poder crear una Intervención, el sistema precisa que el Interviniente tenga 

registrados, al menos, un Delito y una inscripción adicional, ya sea Medida, Requisitoria, 

Rebeldía o Pena. 

Por último, cada vez que finalicemos una anotación de una causa o su actualización, según 

corresponda, es necesario que pulsemos sobre el botón de color rojo Registrar (en caso de 

que nuestro perfil de usuario sea Letrado de la Administración de Justicia (LAJ)) o sobre el 

botón Guardar (en caso de que nuestro perfil de usuario sea Personal de Oficina Judicial (POJ)) 

para que los datos queden anotados, finalizando así su grabación. De lo contrario, se perderá 

toda la información. 

No obstante, existe una excepción: cuando realicemos una refundición de medidas la 

aplicación no requerirá que pulsemos sobre el botón Registrar para guardar correctamente 

los datos. Es decir, la refundición ya estará creada correctamente, siendo necesario pulsar 

sobre dicho botón (Registrar/Guardar) únicamente cuando realicemos cambios en la pantalla 

de Anotación. 

Cuando el usuario sea Personal de Oficina Judicial (POJ), una vez guarde una inscripción y el 

sistema genere una Nota con su respectivo número, esta debe ser validada por el Letrado de 

la Administración de Justicia (LAJ). Las anotaciones realizadas no se consolidan en el sistema 
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hasta que el LAJ valide la nota, hasta ese momento solo tendrá acceso a dichas anotaciones 

el propio órgano que las ha guardado. 

7.1.2 Inicio del registro 

Con independencia de la tipología del asunto que queramos registrar, como adelantábamos, 

siempre comenzamos buscando un interviniente a través de la opción de Registro. De este 

modo, para registrar tanto una persona como una entidad, lo primero que hacemos es 

buscarlas en SIRAJ 2 para descartar que ya estuvieran registradas y evitar que puedan 

duplicarse.  

En primer lugar, pulsamos sobre la opción Registro y Mantenimiento. A continuación, en su 

desplegable, sobre Registro. 

 

Una vez en la pantalla de Registro, cumplimentamos con los datos de los que dispongamos y 

clicamos sobre el botón Buscar. 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

Tras realizar la búsqueda, en el margen inferior de la pantalla, el sistema nos incluye una 

leyenda sobre las actuaciones que podemos realizar. 

En los campos relativos a localidad es necesario escribir un mínimo de dos 

caracteres para que se active el desplegable.  
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 Si encontramos el asunto sobre el que queremos trabajar en la tabla de resultados, 

pulsamos sobre el icono . 

 

 Si lo que necesitamos es crear un nuevo procedimiento sobre un asunto ya existente, 

pulsamos sobre el icono . 

 

 Si no se han encontrado resultados o es una causa ajena a los procedimientos listados, 

pulsamos sobre el botón Crear intervención. 
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Pulsamos sobre el botón Crear intervención para registra un nuevo asunto. 

 

El formulario de creación de intervención, que volveremos a ver más adelante, contiene los 

mismos bloques de datos para todas las tipologías, a saber:  

 Asunto. 

 Procedimiento. 

 Intervención. 

 Datos personales. 

 Domicilio. 

No obstante, este formulario de creación de intervención se adapta a las especificaciones de 

cada tipología: penal, menor o civil.  
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 TEN EN CUENTA 
  

 

7.1.3 Registro de un asunto penal 

Como adelantamos, para poder crear una intervención, el sistema precisa que el interviniente 

tenga registrados, al menos, un Delito y una Medida, Requisitoria, Rebeldía o una Pena. En 

coherencia, mostramos a continuación cómo realizar el registro de un procedimiento penal 

Los campos de cumplimentación obligatoria son aquellos que incluyen un 

asterisco entre paréntesis (*) delante del nombre del campo. 
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desde su origen. Para ello, recogemos los flujos de trabajo necesarios para poder dar de alta 

a los intervinientes, además de los delitos y las medidas que estos lleven asociados. 

7.1.3.1 Registro de Intervinientes 

Como sabemos, el registro se inicia siempre con la búsqueda previa del interviniente que 

vamos a registrar, lo que nos permite descartar registros anteriores y evitar duplicarlos. Así, 

pulsamos sobre Registro y mantenimiento del panel lateral izquierdo y seleccionamos la 

opción de Registro.     

 

El sistema nos redirige a un Formulario de búsqueda de Registro. Cumplimentamos los 

campos con los datos que tenemos y pulsamos sobre el botón de Buscar. 

 

Al no encontrar resultados sobre nuestra búsqueda, pulsamos sobre el botón Crear 

intervención. 
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 TEN EN CUENTA 
  

Accedemos ahora al Formulario de creación de intervención. En el campo Tipología 

seleccionamos la opción Penal del desplegable y cumplimentamos resto de campos. 

 

En cuanto al tipo de intervención, viene seleccionado Investigado por defecto. 

En el caso de que sí localizásemos el interviniente entre los resultados de 

la búsqueda, SIRAJ 2 nos permitiría continuar con su mantenimiento y 

utilizar este interviniente ya registrado para crear la nueva intervención. 
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 RECUERDA 
  

 

En segundo lugar, debemos cumplimentar los datos relativos al interviniente. Los datos que 

hemos indicado en la búsqueda previa del interviniente vendrán cumplimentados por defecto 

en el formulario de registro. 

 

Si se tratase del alta de una persona con DNI, seleccionamos el Tipo de Documento NIF/NIE 

y en el campo Número de Documento, se habilita entonces el icono  de Asistente NIF/NIE, 

bloqueándose el resto de los campos. 

Las secciones de este formulario se adaptan a las especificaciones de la 

tipología de intervención que hayamos seleccionado. 
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Desde este asistente  se recuperarán de la DGP de forma automática, los datos personales 

y de domicilio (si los hubiera) incorporándolos al formulario.  

De no existir, el sistema nos avisa de que el titular no ha sido encontrado y no hay datos a 

recuperar, por lo que tenemos que registrarlos manualmente. 

 

 

Una vez hayamos terminado con la cumplimentación de todos los datos del formulario Crear 

Intervención, pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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La aplicación nos redirige a la pantalla de Anotación, donde se muestra la información de los 

datos registrados hasta el momento en esa Nota. Podemos acceder al registro de otros datos 

como Delitos, Medidas, Penas, Rebeldías o Requisitorias. 

 

Si tenemos que dar de alta a un nuevo interviniente para el mismo procedimiento, pulsamos 

en el botón Añadir de la parte inferior izquierda de la pantalla y, en el desplegable que se 

abre, seleccionamos la opción Investigado , Entidad  o Víctima , según se trate. 
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Al añadir un nuevo interviniente, por defecto, debemos realizar una búsqueda previa de ese 

interviniente en la aplicación (al igual que vimos con el alta del primero), si no lo encuentra 

debemos crear una nueva intervención pulsando sobre el botón Crear intervención. 

 

Seguidamente, se abre el mismo formulario Crear Intervención que hemos rellenado 

previamente para añadir a nuestro primer interviniente, salvo que en este caso los Datos del 

asunto y de Procedimiento ya vienen precargados. 

 

Cumplimentamos los datos personales y de domicilio de nuestro segundo interviniente y 

pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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El sistema nos remite de nuevo a la ventana de Anotación, donde ya se encuentran anotados 

los dos intervinientes que acabamos de registrar.  

 

 IMPORTANTE 
  

 

 

Hasta que no pulsemos sobre el botón Registrar o Guardar el 

procedimiento no queda correctamente guardado. Es necesario inscribir 

un delito y, al menos, una medida cautelar o requisitoria o rebeldía penal 

para poder registrar los datos. Se puede sustituir todo lo anterior, si 

grabamos directamente una sentencia. 
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Si en lugar de añadir otro Investigado, añadimos una Víctima, esta queda registrada en la 

parte inferior de la pantalla en la sección de Víctimas. 

 

 RECUERDA 

  

 

 

7.1.3.2 Registro de Delitos 

A continuación, vamos a inscribir un delito. Si tenemos más de un interviniente podemos 

seleccionar un delito a cada uno o bien, asignar el mismo delito ambos. 

Para asignar un delito a uno de los intervinientes, pulsamos sobre el icono  que acompaña 

al interviniente en la columna de Delito. 

El registro de una víctima se realiza del mismo modo que hemos 

explicado para el de un investigado. En el desplegable del botón Añadir 

seleccionamos la opción Víctima, realizamos la búsqueda de esta 

persona en el sistema, en caso de no estar registrada, se pulsa sobre el 

botón Crear intervención para acceder al formulario de registro. Una vez 

cumplimentados todos los campos, pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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Si el delito a registrar debemos asociarlo a más de un interviniente, lo haremos de forma 

conjunta. Activamos el check que se encuentra a la izquierda de aquellos intervinientes a los 

que debemos inscribir el mismo delito. 

 

A continuación, pulsamos sobre el botón Añadir y, sobre el desplegable, seleccionamos la 

opción Delito. 
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Accedemos a la pantalla Delitos, divida en tres secciones: Investigados, donde se listan 

aquellos investigados seleccionados previamente y a los que les vamos a inscribir un delito; 

Listado de delitos, según vayamos inscribiendo delitos se van a ir volcando en esta sección y 

Nuevo delito, desde donde vamos a inscribir los nuevos delitos. 

 

Cumplimentamos los campos de la sección Nuevo delito con los datos que queremos 

registrar, así, el campo de Delito podemos cumplimentarlo, bien introduciendo texto y de 

forma instantánea se van a ir desplegando aquellos delitos que coincidan con el texto 

introducido, pudiendo seleccionar una de las opciones ofrecidas. 
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Bien, pulsando sobre el icono   situado a la derecha del campo. 

 

Al pulsar, se abre una nueva ventana Asistente Delitos, en la que podemos realizar búsquedas 

sobre el código, la descripción o el artículo del Código Penal, indicamos el criterio de 

búsqueda y pulsamos sobre el icono . 
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Al buscar, la aplicación muestra los resultados en el Listado de Delitos, ofreciendo aquellos 

que coincidan con nuestro criterio de búsqueda. Seleccionamos uno de ellos pulsando sobre 

el número de la columna Código. 

 

En la parte superior, un mensaje nos informa de que el delito ha sido seleccionado. Y, a 

continuación, clicamos sobre el botón Aceptar. 

 

Volvemos a la pantalla de Delitos, donde debemos cumplimentar los campos relativos a este. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  63 

 

Pulsamos sobre el botón Inscribir para incorporar los datos registrados al asunto. 

 

El delito anotado queda registrado en la sección Listado de Delitos ubicado en la parte central 

de la pantalla y, de forma automática, se limpia el formulario de la sección Nuevo delito para 

añadir otro si fuera necesario. 
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 RECUERDA 
  

 

Una vez hemos registrado los delitos, pulsamos sobre el botón Volver para regresar a la 

pestaña de Anotación. 

 

Se muestra un aviso informando de la necesidad de pulsar el botón 

Registrar (LAJ)/ Guardar (POJ) para que los datos queden guardados. Esta 

acción debemos realizarla desde la pantalla de Anotación. Además del 

delito ya inscrito, es necesario registrar una medida adicional. En caso 

contrario, el sistema no nos permitirá registrar los datos. 
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En la columna de Delitos se ha incorporado el icono de la lupa , lo que nos indica que hay 

un delito registrado. 

 

Pulsando sobre la lupa, nos permite consultar las inscripciones, habilitándose una nueva 

sección en la parte inferior con el detalle de la inscripción registrada. 

 

Desde la columna de Operaciones podemos acceder ( ) a los datos del delito inscrito o 

eliminar ( ) la anotación. 
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7.1.3.3 Registro de una rebeldía penal 

Para registrar una rebeldía penal, pulsamos en el icono (+) situado en la columna Rebeldías y 

seguimos los siguientes pasos. 
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 RECUERDA 
  

 

La pantalla de Rebeldías Penales se divide en tres secciones: Investigados, hace referencia a 

aquellos investigados a los que les vamos a asociar la rebeldía; Listado de rebeldías penales, 

en esta sección se listarán las rebeldías que vayamos inscribiendo y Datos de rebeldía penal, 

a través de los campos existentes daremos de alta la inscripción de la rebeldía.  

 

Cumplimentamos los campos y pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

En la parte superior de la pantalla, la aplicación nos recuerda con un mensaje que debemos 

Guardar/Registrar el procedimiento para que la información quede anotada en el sistema (lo 

haremos desde la pantalla de Anotación). Pulsamos sobre el botón Volver para regresar a la 

pantalla de Anotación. 

Si quisiéramos añadir una rebeldía a más de un interviniente activamos el 

check de cada uno de los investigados, pulsamos sobre el botón Añadir y, 

en el desplegable, seleccionamos la opción Rebeldía penal. 
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 RECUERDA 

  

 

En la columna de Rebeldías se incluye el icono de la lupa, lo que indica que hay una 

inscripción. 

 

Al pulsar sobre el icono  se habilita una nueva sección en la parte inferior, con el detalla 

de los datos de la inscripción. 

Para poder registrar (LAJ) o guardar (POJ) los datos introducidos (siempre 

desde la pantalla de Anotación), es necesario que como mínimo exista un 

delito más una medida, requisitoria rebeldía o pena inscrita en cada uno 

de los investigados asociados a este asunto. 
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Desde la columna de Operaciones podemos acceder ( ) a los datos de la rebeldía o eliminar 

( ) la anotación. 

7.1.3.4 Registro de Medidas 

Seguidamente, desde la ventana de Anotación, asociaremos a ambos intervinientes las 

medidas que se hayan acordado. 

Si tenemos más de un interviniente podemos registrarlas de forma conjunta si las medidas 

adoptadas son las mismas. Desde la pantalla de Anotación, activamos el check ubicado a la 

izquierda de cada interviniente. 

 

A continuación, pulsamos sobre el botón Añadir y, sobre el desplegable, seleccionamos la 

opción Medidas. 
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 RECUERDA 
  

 

Accedemos a la pantalla Medidas, dividida en tres secciones: Investigados, con el listado de 

investigados seleccionados previamente y a los que le vamos a inscribir la medida; Lista 

Medidas, en esta sección se registran las medidas inscritas y Medida, desde donde vamos a 

inscribir cada una de las acordadas. 

 

Cumplimentamos los campos de la sección Medida para asignar la medida acordada y 

pulsamos sobre el botón Inscribir. 

Para asignar un delito de forma individual a un interviniente, pulsamos 

sobre el icono (+) situado en la columna de Medidas. 
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En la parte central de la pantalla, en el bloque Lista de medidas, se van listando las medidas 

que hemos ido registrando hasta el momento, resaltando aquellas que se han incorporado 

en último lugar. Asimismo, el formulario inferior se limpia de forma automática cada vez que 

inscribimos una medida, permitiéndonos cumplimentar los datos de una nueva medida. 

 

Cuando finalicemos con la inscripción de las medidas adoptadas, pulsamos sobre el botón 

Volver para regresar a la ventana de Anotación. 
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En la pestaña Anotación se ha incorporado el icono de la lupa en la columna de Medidas, lo 

que indica que hay medidas registradas. 

 

Al clicar sobre el icono  se abre una nueva sección en la parte inferior con los datos de la 

inscripción o inscripciones realizadas. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  73 

 

Pulsamos sobre el botón Registrar (LAJ) /Guardar (POJ) para que la información anotada 

quede efectivamente registrada en el sistema, de no hacerlo esta se perderá. 

 

 IMPORTANTE 
  

Con el perfil de usuario Personal de Oficina Judicial, cada vez que 

guardemos algún dato del procedimiento genera una Nota que debe ser 

validada por el Juzgado (LAJ). Hasta que el LAJ no valide la nota, las 

anotaciones realizadas no estarán consolidadas en el registro. 
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El sistema, a través de un aviso en la parte superior de la pantalla, nos indica que se ha 

guardado correctamente el procedimiento, generando una nota. Además, incorpora un 

mensaje recordatorio en relación con la obligatoriedad de recabar de oficio los antecedentes 

europeos de los nacionales no españoles. 

 

Desde la pantalla Buscar Procedimiento, nos da la opción de descargar la Nota con los datos 

registrados, para ello pulsamos sobre el icono Imprimir  y en la ventana emergente, 

pulsamos en Abrir. 

 

De este modo, se descarga automáticamente el documento en formato PDF. 
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Si el registro lo hacemos con el perfil de usuario de Persona de Oficina Judicial, no tenemos la 

opción de imprimir el informe. Y la nota generada debe ser validada por el LAJ para consolidar 

los datos en el registro. 

 

Si cumplimentamos los datos de la pantalla Buscar procedimiento para acceder a este sin que 

la nota haya sido validada, el sistema nos lo informa con un mensaje en la parte superior de 

la pantalla similar a este: No se puede acceder al procedimiento por existir una nota 

pendiente de validar por el Letrado de la Administración de Justicia. 

 

7.1.3.5 Registro de una requisitoria 

Para registrar una requisitoria, pulsamos en el icono (+) situado en la columna Requisit. y 

seguimos los siguientes pasos. 
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 RECUERDA 
  

Accedemos a la pantalla Requisitorias, dividida en tres secciones: Investigados, donde se 

listan los investigados previamente seleccionados y a los que se le va a asociar una 

requisitoria; Listado de requisitorias, aquí se van a registrar las inscritas desde la sección 

Requisitoria; y, por último, Requisitoria, donde vamos a introducir los datos propios de la 

requisitoria a inscribir. 

 

Si quisiéramos añadir una rebeldía a más de un interviniente activamos el 

check de cada uno de los investigados, pulsamos sobre el botón Añadir y, 

en el desplegable, seleccionamos la opción Requisitoria. 
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En la pantalla de Requisitorias completamos los campos de la sección Requisitoria y, una 

vez hecho, pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

La requisitoria registrada se incorpora en el Listado de Requisitorias.  

 

Con la inscripción de una requisitoria podemos adjuntar documentación, clicando sobre el 

icono  de la columna de Operaciones. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  78 

 

Al clicar, accedemos a la pantalla de Asociar documentos. 

 

Una vez cumplimentado los campos y adjuntado el documento a través del botón Seleccionar 

archivo, pulsamos sobre el botón Subir documento para anexar el archivo a la requisitoria. 
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El documento queda asociado así a la requisitoria. Pulsamos sobre el botón Volver para 

regresar a la pantalla de la Requisitoria. 

 

Y, a continuación, pulsamos sobre el botón Volver para regresar a la pantalla de Anotación. 

 

Al inscribir la requisitoria a uno de los investigados, en la columna Requisit. de este, se incluye 

el icono . 
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Clicando sobre el icono  podemos consultar los datos inscritos. Al clicar se abre una nueva 

sección en la parte inferior con el detalle de la inscripción. 

 

Por último, clicamos sobre el botón Registrar (LAJ) o Guardar (POJ) para guardar 

correctamente las últimas inscripciones. 
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 RECUERDA 
  

Al registrar/guardar los datos, se genera una nota y, en el caso de la requisitoria, se realiza un 

envío al Ministerio del Interior. 

 

 

 

Con el perfil de usuario Personal de Oficina Judicial, cada vez que 

guardemos algún dato del procedimiento genera una Nota que debe ser 

validada por el Juzgado (LAJ).  
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 TEN EN CUENTA 
  

 

7.1.3.6 Registro de una sentencia 

A continuación, vamos a ver cómo anotar una sentencia en un procedimiento ya registrado 

en el sistema. Para ello, desde el panel lateral de navegación, pulsamos sobre Registro y 

Mantenimiento, y posteriormente sobre Mantenimiento.  

 

Accedemos así a la pantalla de Buscar procedimiento. Cumplimentamos el formulario que 

nos muestra el sistema con los datos del procedimiento en el que queramos registrar la 

sentencia y pulsamos en el botón Buscar. 

 

El sistema nos redirige automáticamente a la pantalla de Anotación del procedimiento 

buscado. Pulsamos sobre el icono  situado en la columna de Penas de la fila que 

corresponda al interviniente al que vamos a asociar la pena. 

Comunicación automática al MIR: algunas inscripciones llevan asociadas 

la comunicación automática al MIR, por lo que al validar una nota pre-

registrada o registrar una propia, nos va a aparecer un mensaje 

indicándonoslo.  
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El sistema nos dirige al formulario de registro de Sentencia. Si hay algún error en los datos de 

la identidad del interviniente o estos estuvieran incompletos, el sistema nos lo avisa con un 

mensaje en la parte superior de la pantalla. 

 

Podemos pulsar sobre el mensaje para tener una información más específica de los datos 

pendientes o incorrectos.  
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Una vez cumplimentado los datos pendientes o corregidos, no vuelve a mostrarse el aviso y 

se incluye el campo de Fecha de firmeza de la sentencia. 

 

Para registrar nuestra sentencia cumplimentamos los campos requeridos. 

 

En el campo Tipo tenemos tres opciones de sentencia: 

 Absolutoria 

Si la sentencia es absolutoria, indicamos la fecha y pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

 Absolutoria con medidas 

Si la sentencia es absolutoria con medidas, se habilita el botón Añadir delitos y sus 

medidas de seguridad para que registremos los dictaminado en la sentencia. 
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 Condenatoria 

Al anotar una sentencia condenatoria, automáticamente el sistema nos despliega el 

calendario para que seleccionemos la fecha de sentencia y habilita la sección Delitos y sus 

penas / Medidas de seguridad. 

 

7.1.3.6.1 Funcionalidades de la pantalla Sentencia 

En este epígrafe vamos a ver las distintas acciones que podemos realizar con las penas y 

medidas a registrar.  

 

 Datos de la sentencia 

En esta sección tenemos los siguientes botones, desarrollamos, a continuación, sus 

funcionalidades. 
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o Volver: si pulsamos, regresamos a la pantalla de Anotación. 

o Añadir delito y sus penas. Al pulsar, añadimos una nueva agrupación de delitos y 

sus penas / Medidas de seguridad. Pudiendo añadir tantas como requiramos. 

 

o Revocar. Nos redirige a la sección de Datos de la sentencia para indicar un nuevo 

tipo y una nueva fecha de sentencia. 

 

o Borrar. Al pulsar sobre este botón vamos a eliminar la sentencia registrada 

previamente. Antes, debemos confirmar dicha acción a través de una ventana 

emergente. Clicamos sobre el botón Sí. 

 

o Inscribir: inscribe los delitos y penas cumplimentados. Una vez cumplimentados 

los campos de la sección Delitos y sus penas / Medidas de seguridad, según 

indicaciones de la sentencia, pulsamos sobre el botón Inscribir. 
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Automáticamente, el sistema nos informa de que existen inscripciones 

registradas sobre medidas cautelares, requisitorias y rebeldías penales y nos 

pregunta si deseamos cancelarlas a través de una ventana emergente. Pulsamos 

sobre el botón Sí, si debemos cancelarlas o sobre la opción No, si no queremos 

cancelarlas. 

 

El sistema nos redirige a la pantalla de Anotación registrando dichas medidas en 

la columna correspondiente. 
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 Delitos y sus Penas / Medidas de seguridad  

En esta sección tenemos los siguientes botones, desarrollamos, a continuación, sus 

funcionalidades. 

 

o Incorporar delitos . Al pulsar se abre la ventana con el listado de 

delitos previamente registrados. 

 

Para seleccionarlo, activamos el check del margen izquierdo y pulsamos sobre el 

botón Añadir delitos. 

 

Al añadir el delito, los datos de este se vuelcan sobre la sección Delitos. 

 

o Añadir delitos . Al pulsar, añade un nuevo formulario para registrar un 

segundo delito agrupado al primero y a la pena.  
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Para añadir un nuevo delito, también podemos pulsar sobre el icono  ubicado 

en el lateral izquierdo. 

 

Podemos eliminar el nuevo formulario clicando sobre el icono  ubicado en el 

margen derecho de cada formulario. 
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o Añadir penas . Al pulsar, añade un nuevo formulario para registrar una 

segunda pena o medida de seguridad, agrupando así una nueva pena a esta 

selección. 
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o Borrar agrupación  de delitos y penas. Al clicar, borra la sección 

Delitos y sus penas / Medidas de seguridad. Por defecto, al acceder a la pantalla 

Sentencia tenemos una agrupación de delitos y penas, pero podemos añadir 

nuevas agrupaciones utilizando el botón . Para eliminar las 

agrupaciones creadas, utilizamos el botón . 

 

El sistema nos solicita, a través de una ventana emergente, que confirmemos que 

queremos continuar borrando la agrupación. Pulsamos sobre el botón Sí. 

 

Eliminándose así esta agrupación. 
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 Barra de herramientas 

En la parte inferior de la pantalla tenemos la siguiente barra de herramientas que nos 

facilita el trabajo al estar siempre visible en la pantalla: 

 

o Volver : al pulsar regresamos a la pantalla de Anotación (misma función que 

el botón  de la parte superior de la pantalla). 

o Ver resumen . Al clicar, nos muestra un resumen de delitos y penas 

registrados a modo de índice. 

 

 

 

o Arriba : desplaza la visualización de la pantalla al inicio de esta. 
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o Añadir delito y sus penas : añade una nueva agrupación de delito y pena 

(misma función que el botón  de la parte superior de la 

pantalla). 

o Inscribir : inscribe los delitos y penas cumplimentados (misma función que el 

botón  de la parte superior de la pantalla). 

7.1.4 Cómo dar de alta una rebeldía civil 

En SIRAJ 2, el Órgano Judicial no depende del Registro Central, sino que dispone, de manera 

autónoma y en cualquier momento, de la información registral. Además, tiene la capacidad 

para dar de alta, modificar o extinguir las rebeldías. 

En la pantalla Anotación encontramos la información del Asunto y las distintas acciones que 

podemos llevar a cabo. Es necesario seleccionar al menos un Inculpado para que se active el 

botón Añadir Rebeldía Civil en la parte inferior izquierda de la pantalla. 

Seleccionamos la pestaña Registro y Mantenimiento del menú lateral y, en el desplegable 

seleccionamos la opción Registro.  

 

En primer lugar, haremos la búsqueda del interviniente, introducimos los datos en el 

formulario de Registro y pulsamos sobre el botón Buscar. 
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Si la búsqueda no encuentra resultados, se activa el botón de Crear interviniente, pulsamos 

sobre este para continuar con el registro. 

 

 RECUERDA 
  

 

Al pulsar, accedemos a la pantalla Crear intervención y, en primer lugar, en el campo de 

Tipología vamos a seleccionar la opción Civil, para acceder al formulario específico de este 

tipo. 

En el caso de que sí localicemos el interviniente entre los resultados de la 

búsqueda, SIRAJ 2 nos permite continuar con su mantenimiento y utilizar 

este interviniente ya registrado para crear la nueva intervención. 
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Al seleccionar la tipología civil, los campos del formulario se adaptan a las peculiaridades de 

esta modalidad. 

 

Una vez hemos cumplimentado todos los campos, pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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Accedemos a la pantalla de Anotación, desde donde vamos a inscribir la rebeldía civil. 

Clicamos sobre el icono  de la columna de Rebeldía Civil. 

 

 RECUERDA 
  

 

Debemos cumplimentar los campos Datos Rebeldía Civil y los Datos domicilio, para guardar 

los datos del domicilio, debemos clicar sobre el botón Añadir domicilio. 

También podemos registrar la rebeldía civil activando el check del 

interviniente, a continuación, clicamos sobre el botón Añadir y, en el 

desplegable, seleccionamos la opción Rebeldía civil. 
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Al añadir el domicilio lo vemos incluido en el listado de domicilios de la parte inferior de la 

pantalla. A continuación, pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

Volvemos a la pantalla de Anotación, donde podemos ver la rebeldía civil anotada. Pulsamos 

sobre el botón Registrar/Guardar para guardar correctamente la inscripción. 
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Al pulsar, el sistema nos indica a través de un mensaje que el procedimiento se ha guardado 

con éxito y genera un número de nota.  

 

 RECUERDA 
  

Podemos imprimir el informe clicando sobre el icono  imprimir, al clicar se abre una 

ventana que nos permite bien Abrir el informe en PDF o bien Guardar este (esta opción no 

está habilitada en caso de que nuestro perfil de usuario sea Personal de Oficina Judicial (POJ)). 

Con el perfil de usuario Personal de Oficina Judicial, cada vez que 

guardemos algún dato del procedimiento genera una Nota que debe ser 

validada por el Juzgado (LAJ).  
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7.1.4.1 Cómo extinguir una Rebeldía Civil / Domicilio de localización 

Aunque este sea el epígrafe dedicado al registro, consideramos de utilidad incluir en este 

punto la información relativa a cómo extinguir una rebeldía civil. 

Y es que, una vez localizado al interviniente, el órgano judicial puede extinguir la rebeldía. Así, 

desde la pantalla Anotación, visualizamos la Rebeldía que tiene asociada el interviniente. 

Pulsamos sobre el icono Añadir domicilio de localización de la columna de la Rebeldía 

Civil para modificar los datos. 

 

Se muestra la pantalla Gestión de identidades. El campo Tipo viene predeterminado como 

Localización.  
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Si el domicilio lo ha aportado el propio ciudadano, activamos el check del campo Notificar al 

ciudadano para cancelar su inscripción como Rebelde Civil. 

 

Cumplimentados estos datos y pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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Al aceptar, el sistema nos redirige a la pantalla Anotación. En la parte superior de la pantalla 

un mensaje nos informa de que la rebeldía civil ha quedado sin efecto. 

 

Pulsamos sobre el botón Registrar (LAJ)/Guardar (POJ) para que se consoliden los datos. 

 

Por último, en la parte superior de la pantalla, la aplicación confirma que la operación se ha 

realizado correctamente. El sistema enviará los mensajes correspondientes. 
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Accedemos nuevamente al procedimiento y consultamos los datos de la Rebeldía Civil 

clicando sobre el icono . 

 

El estado de la rebeldía ha cambiado a Sin efecto y la fecha al día en que se registró el 

domicilio de localización. 

 

7.1.5 Registro de un asunto de menores 

Como hemos hecho con el resto de los asuntos, el registro siempre lo iniciamos con la 

búsqueda previa del interviniente que vamos a registrar, esto nos permite descartar registros 

anteriores y duplicarlos. Pulsamos sobre Registro y mantenimiento del panel lateral izquierdo 

y, en el desplegable, seleccionamos la opción Registro.     
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Accedemos a la pantalla de Registro para realizar la búsqueda del interviniente, introducimos 

sus datos y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

Si nuestra búsqueda no obtiene resultados asociados a los criterios indicados, el sistema 

habilita la opción de . Pulsamos sobre este botón para continuar con el 

registro. 
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 RECUERDA 
  

A continuación, accedemos al formulario de Crear Intervención, que nos muestra distintos 

apartados de datos a rellenar: Datos del Asunto, Procedimiento, Intervención, Datos 

personales y Domicilio. 

 

 

 

En el caso de que sí localicemos el interviniente entre los resultados de la 

búsqueda, SIRAJ 2 nos permite continuar con su mantenimiento y utilizar 

este interviniente ya registrado para crear la nueva intervención. 
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A la hora de cumplimentar los campos relativos a Datos del asunto, entre las especificidades 

de un Registro de Menores se encuentran las siguientes:  

 La Tipología es Menores. 

 El Órgano se corresponde con un Juzgado de Menores. 

 El Tipo de Procedimiento es un Expediente de reforma (menores). 

 El campo de Fiscalía indica qué Fiscalía (sección de menores) instruye dicho 

Expediente de Reforma. 

Cumplimentamos cada uno de los campos del formulario de la pantalla y, una vez hecho, 

pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

Accedemos a la pantalla de Anotación, desde donde podemos añadir un nuevo interviniente, 

registrar los Delitos y registrar las Medidas adoptadas. 

Para realizar el registro de un procedimiento de un menor debemos tener 

la fecha de una sentencia, ya que vamos a registrar las medidas acordadas, 

por ello este es un campo obligatorio para cumplimentar. 
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7.1.5.1 Añadir un interviniente: investigado/víctima 

Pulsamos sobre el botón Añadir de la parte inferior izquierda de la pantalla y sobre el 

desplegable, seleccionamos la opción correspondiente, según se trate de una Investigado o 

de una Víctima. 

 

En primer lugar, nos dirige a la pantalla de Registro para que hagamos la búsqueda del 

interviniente, cumplimentamos los datos y pulsamos sobre el botón Buscar. 
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Si el interviniente se encuentra registrado podemos acceder a este pulsando sobre el icono 

editar , si, por el contrario, no se muestran resultados, se habilita el botón Crear 

intervención para realizar un nuevo registro. Pulsamos sobre el botón Crear intervención. 

 

Las secciones Datos del asunto y Procedimiento viene pre-cumplimentadas, ya que están 

asociadas al procedimiento del anterior interviniente. 

 

En la sección de Intervención, se incluye el campo Es víctima menor, cuyo check debemos 

activar si se trata de un menor. 

 

Cumplimentamos el resto de las secciones y, una vez hecho, pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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Si incluimos un nuevo investigado se incorpora en el listado de la sección Condenados, en el 

caso de haber incorporado una víctima es incorpora en el listado de la sección Víctimas de la 

pantalla de Anotación. 

 

7.1.5.2 Registrar un delito 

Una vez tengamos los intervinientes, procedemos a inscribir el delito.  

 Si tan solo queremos inscribir el delito a uno de los intervinientes pulsamos sobre el 

icono  de la columna de Delitos. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  109 

 

 Si queremos inscribir el delito para todos los investigados, podemos realizarlo de 

manera conjunta: activamos el check del lado izquierdo de cada interviniente, 

pulsamos sobre el botón Añadir y en el desplegable seleccionamos la opción Delito. 

 

Al clicar, se abre el formulario de Delitos que debemos cumplimentar. 

 

El campo Delito, bien podemos cumplimentarlo escribiendo el texto sobre dicho campo, 

según vamos escribiendo se despliegan aquellas opciones coincidentes con el texto 

introducido, pudiendo seleccionar una de ellas. 
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O bien, pulsamos sobre el icono  para acceder al Asistente de delitos, desde donde 

haremos la búsqueda. 

 

Una vez cumplimentado el formulario, pulsamos sobre el botón Inscribir. 
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Los delitos que vamos inscribiendo se van registrando en la sección Listado de delitos.  

 

Si no tenemos que registrar más delitos, pulsamos sobre el botón Volver. 

 

Desde la pantalla de Delitos podemos acceder directamente al formulario de Medidas sin 

necesidad de volver a la pantalla de Anotación. 
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7.1.5.3 Registrar una medida 

Desde la pantalla de Anotación clicamos sobre el icono  de la columna Medidas Menores.  

 

 RECUERDA 
  

 

Accedemos a la pantalla Medidas, cumplimentamos los datos del formulario de la sección 

Medidas menores y pulsamos sobre el botón Inscribir. 

Si vamos a inscribir la medida a más de un interviniente o condenado, 

activamos el check del lado izquierdo de cada interviniente, pulsamos 

sobre el botón Añadir y en el desplegable seleccionamos la opción Delito. 
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En el margen superior de la pantalla un mensaje nos recuerda que debemos Registrar (LAJ) o 

Guardar (POJ) el procedimiento para no perder los datos. Y todas las medidas inscritas se 

listan en la sección Listado de medidas de menores.  

 

A continuación, si hemos terminado de inscribir todas las medidas acordadas, clicamos sobre 

el botón Volver para regresar a la pantalla de Anotación. 
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Por último, pulsamos sobre el botón Registrar/Guardar para guardar correctamente los datos 

registrados, si no realizamos esta acción, todos los datos se perderán. 

 

El sistema nos indica, a través de un mensaje en el margen superior de la pantalla, que el 

procedimiento se ha guardado con éxito.  
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 RECUERDA 
  

 

Pudiendo obtener un informe del Asunto, clicando sobre el enlace Imprimir ubicado en el 

centro de la pantalla. 

 

7.1.5.4 Refundición de medidas de menores 

El sistema nos permite refundir, dentro de una única ejecutoria, las medidas definitivas de 

Menores que un interviniente tuviera en distintos asuntos.  

Desde Registro hacemos la búsqueda del interviniente. 

 

En la lista de resultados se listan todos aquellos asuntos asociados al interviniente. Para 

refundir las medidas de todos ellos, pulsamos en el icono  de la columna de Operaciones 

del procedimiento de la Ejecutoria Penal. 

Con el perfil de usuario Personal de Oficina Judicial, cada vez que 

guardemos algún dato del procedimiento genera una Nota que debe ser 

validada por el Juzgado (LAJ) para que las inscripciones queden 

consolidadas en el registro. 
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Al pulsar sobre el icono , accedemos a la pantalla de Refundición de medidas, con la 

relación de medidas asociadas al interviniente.  

 

Cumplimentamos la fecha del auto que acordó la refundición y seleccionamos aquellas 

medidas que queremos refundir activando el check del margen izquierdo. Si vamos a refundir 

todas, podemos usar la funcionalidad del botón Seleccionar todas las medidas que, como su 

nombre indica, automáticamente activa el check en todas las medidas. 
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Y, a continuación, pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 

Se habilita una nueva sección con el detalle de las medidas incorporadas. 
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En la parte inferior de esta pantalla tenemos tres botones con las siguientes funcionalidades: 

 Mostrar medidas refundidas. Al pulsar, hace visible las medidas refundidas. Y habilita 

el botón Ocultar medidas refundidas, para dejar de mostrarlas.  

 

Esta función solo está habilitada cuando estamos dando de alta la refundición. 

 Ir a inicio de refundición. Al pulsar, volvemos a la pantalla del alta de la refundición, 

permitiéndonos hacer cambios. 
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Para validar la refundición, pulsamos sobre el botón Enviar. 

 

Se abre la pantalla de Anotación y, en la parte superior, la aplicación nos informa de que la 

refundición de medidas se ha realizado con éxito. 
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 TEN EN CUENTA 
  

 

7.1.5.4.1 Consulta, impresión o eliminación de una refundición 

Para consultar la refundición tenemos tres opciones: desde las pestañas Registro, 

Mantenimiento o Consultas del menú principal de la aplicación.  

En este apartado vamos a explicar la consulta desde Registro.  

 

Tras realizar la búsqueda del interviniente, en la columna de Info se incluye el icono  en 

aquellos procedimientos que existen medidas refundidas y para entrar en los datos de este, 

pulsamos sobre el icono  lápiz. 

Como excepción, en este caso, la aplicación no requiere que pulsemos 

sobre el botón Registrar / Guardar para guardar correctamente los datos, 

la refundición ya está creada. Solo será necesario si hacemos cambios en 

la pantalla de Anotación. 
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Accedemos así a la pantalla de Anotación. 

 

Si pulsamos sobre el icono  de la columna de Medidas Menores se habilita una nueva 

sección con el detalle de las Medidas de menores inscritas. 
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A través de los iconos de la columna de Operaciones podemos: 

 Ver el detalle de los datos asociados a la medida, para ello debemos pulsar sobe el 

icono . 

 

 Eliminar la medida, pulsando sobre el icono . Si no podemos realizar esta acción, se 

abre un aviso en el margen superior de la pantalla indicando el motivo. 

 

 Si pasamos el ratón por encima del icono , nos muestra un mensaje emergente con 

los años de duración de la medida. 
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 El icono  nos informa de que es una medida originada en refundición. 

 

Para acceder al detalle de la refundición, clicamos sobre el número de la columna de 

Refundición. 

 

Desde la nueva pantalla que se abre, podemos imprimir o eliminar la refundición. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  124 

 

7.2 Mantenimiento 

A través de la pestaña Mantenimiento podemos acceder a los procedimientos registrados en 

el sistema.  

Para consultar, modificar o editar los datos registrados de un procedimiento pulsamos sobre 

la pestaña de Registro y mantenimiento del menú principal y, del desplegable, seleccionamos 

la opción Mantenimiento. 

 

Para buscar el asunto cuyos datos necesitemos consultar, cumplimentamos los campos de los 

que dispongamos, siendo obligatorios, como mínimo los de Nº /Año y Tipo de procedimiento 

y, a continuación, pulsamos sobre el botón Buscar. 
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Si hubiera mensajes pendientes, nada más acceder, se abre una ventana emergente con 

el Listado de mensajes pendientes. Una vez leídos, pulsamos sobre Continuar. 

 

Accedemos así a la pantalla de Anotación, donde SIRAJ nos muestra un resumen del 

procedimiento divido en tres secciones: datos del procedimiento, datos de los investigados 

y datos de las víctimas. 

 

 

A continuación, vamos a exponer qué opciones o funcionalidades nos ofrece SIRAJ en cada 

una de estas secciones. 
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7.2.1 Cómo modificar los datos del procedimiento 

En la parte superior de la pantalla tenemos un resumen con los datos principales del 

procedimiento. A la derecha hay una serie de iconos con las distinas acciones que podemos 

hacer en relación con los datos del procedimiento.  

 Listado de mensajes pendientes  

 Mapa del asunto  

 Modificar datos del asunto/procedimiento  

 Eliminar procedimiento  

 Incluir intervinientes del mismo asunto  

 Crear un procedimiento sobre el mismo asunto  

 

 RECUERDA 
  

 

A continuación, vamos a describir cada una de estas funcionalidades: 

 Listado de mensajes pendientes  

Al pulsar se abre una ventana emergente con un Listado de mensajes pendientes, 

organizados en Listado de mensajes de Actuación (resaltados en color rojo), y Listado de 

mensajes de Información.  

Con el objetivo de facilitarnos los procesos y mejorar el entorno de 

trabajo, SIRAJ 2 incorpora nuevos iconos. Situando el cursor sobre cada 

uno de estos, visualizamos la etiqueta que informa de la funcionalidad de 

cada uno. 
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 RECUERDA 
  

 

 Mapa del asunto  

En numerosas ocasiones, resulta necesario consultar los datos de un procedimiento 

concreto, pensemos, por ejemplo, en la identidad de su Víctima o del Investigado. Para 

ello, SIRAJ nos ofrece la opción de consultar el Mapa del asunto, cuya funcionalidad es 

precisamente darnos una visión general del procedimiento, mostrándonos el número 

de procedimiento y las identidades de Víctima e Investigado.  

Al pulsar sobre el icono  se abre una nueva ventana con un resumen del 

procedimiento, que incluye el Número de Procedimiento, la identidad del Investigado y la 

identidad de la Víctima. Una vez consultados estos datos, para finalizar pulsamos sobre el 

siguiente icono situado en la parte superior derecha de la ventana para cerrarla:  

 

Al listado de mensajes se accede cuando entramos al procedimiento, la 

ventana de mensajes se abre de manera automática, pero podemos 

acceder en cualquier momento a ella pulsando sobre el icono del sobre. 
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 Modificar datos del asunto/procedimiento  

La funcionalidad Modificar datos asunto/procedimiento nos permite realizar 

modificaciones sobre la información básica de un asunto ya registrado. Es decir, desde este 

apartado, podemos cambiar el NIG, el Cuerpo Policía, el Número de Atestado, la Fecha de 

Atestado, la Provincia, el Lugar, etc. 

Clicamos sobre el icono  del margen derecho de la pantalla. 

 

En la siguiente pantalla aparecen los datos del asunto/procedimiento que podemos 

modificar. En este ejemplo concreto, vamos a modificar la Provincia y Lugar donde se ha 

producido el asunto. 

 

Buscamos la Provincia pulsando sobre el desplegable y, a continuación, escribimos el Lugar 

donde ha tenido lugar el asunto/procedimiento. Al pulsar sobre Inscribir, la herramienta 

nos muestra de nuevo el mensaje “No olvide Guardar/Registrar el procedimiento para que 

la información quede anotada en el sistema”, por lo que debemos pulsar en 

Registrar/Guardar para no perder la información. 
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Por último, SIRAJ 2 nos informa de que el procedimiento se ha guardado con éxito, y nos 

indica número y año de la Nota generada: 

 

En la parte inferior de la pantalla Modificar información básica Asunto/Procedimiento 

tenemos el campo Motivo, este campo nos permite terminar con la causa o procedimiento 

(ver apartado 7.2.12.2 Terminación del procedimiento afectando a todos los 

intervinientes). 

 

 Eliminar procedimiento  

Para eliminar todo el procedimiento clicamos sobre el icono  del margen derecho de la 

pantalla. 
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Se abre una ventana emergente, en este caso, para indicarnos que al borrar el 

procedimiento se eliminan todas las inscripciones, confirmamos pulsando sobre el botón 

Sí. 

 

Podemos encontrarnos los siguientes avisos según la tipología: 

o Si la Tipología es Menor y el procedimiento a eliminar es un Expediente de 

reforma existiendo en el asunto una Ejecutoria, se muestra el siguiente aviso: “No 

se puede eliminar un Expediente de Reforma si existe en el mismo Asunto una 

Ejecutoria.”. 

o Si la Tipología es Menor y alguna Inscripción del procedimiento a eliminar 

participa en una Refundición, se muestra el siguiente aviso: “El procedimiento 

tiene inscripciones pertenecientes a una refundición, elimínela antes de borrar el 

procedimiento”.  

o Si la Tipología es Penal y existieran más procedimientos en el NIG, se muestra el 

siguiente aviso: “Se reactivarán las intervenciones del procedimiento anterior y 

sus medidas activas. ¿Desea continuar? SÍ / NO”. Si continúa se reactivarán las 

intervenciones del procedimiento anterior al finalizar el proceso. 

A continuación, se abre un cuadro de texto para que especifiquemos el motivo por el que 

eliminamos los intervinientes. Cumplimentamos el campo y pulsamos sobre el botón Sí. 

 

Una vez eliminado el procedimiento, el sistema lo confirma con un mensaje. 
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Al eliminar el procedimiento, automáticamente: 

o Si es el único procedimiento del asunto, también se elimina el asunto. 

o Se archivan todos los mensajes asociados al procedimiento. 

 Incluir intervinientes del mismo asunto  

El Icono  Incluir intervinientes del mismo asunto nos permite añadir, al procedimiento 

que se está modificando, intervinientes ya registrados en otro procedimiento del mismo 

asunto (ver apartado 7.2.9 Incluir intervinientes del mismo asunto).  

 Crear un procedimiento sobre el mismo asunto  

Este icono nos permite transformar procedimientos por las necesidades de la instrucción 

(ejemplos: de Diligencias Previas a Procedimiento Abreviado, de Diligencias Urgentes a 

Diligencias Previas, etc.) y la de incoar una ejecutoria por el propio órgano sentenciador. 

Solo si pertenecemos al mismo juzgado que registró el primer procedimiento, podemos 

crear el nuevo procedimiento desde mantenimiento (ver apartado 7.2.8.2 Transformación 

de causas e incoación de ejecutorias por el propio Órgano sentenciador). 

7.2.2 Cómo modificar las inscripciones de los intervinientes 

En la pantalla de Anotación tenemos una sección con el listado de investigados diferenciada 

de la de Víctimas asociados al procedimiento.  



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  132 

 

Estas son las funcionalidades que nos ofrece SIRAJ en esta pantalla a través de los siguientes 

iconos: 

 Modificar o editar inscripciones  

El icono  permite modificar o editar la inscripción de la columna correspondiente. 

 Añadir anotaciones  

El icono  permite añadir una anotación de la columna correspondiente. Al clicar, se abre 

un formulario para completar e introducir los datos referentes a la columna seleccionada: 

delitos, medidas, penas... 

 Consultar inscripciones  

El icono  permite ver y editar los datos del elemento correspondiente. Al pulsar se 

habilita una nueva sección con el listado de inscripciones en el margen inferior. 
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Este icono solo es visible cuando existe información en el elemento de la columna 

correspondiente y siempre y cuando la intervención esté activa. 

Desde la columna de Operaciones del listado de inscripciones, podemos: 

 

o Modificar o editar la inscripción pulsando sobre el icono . 

o Consultar el identificador pasando el ratón por encima del icono . 

  

o Eliminar la inscripción pulsando sobre el icono . Esta acción solo se encuentra 

al consultar los datos de la Rebeldías. 
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 Extinguir penas / medidas de seguridad  

Pulsando sobre el icono  podemos extinguir las penas/medidas de seguridad.  

 

Esta función podemos la realizar también desde el botón Añadir, situado en el margen 

izquierdo inferior de la pantalla. Activamos el check del interviniente, pulsamos sobre el 

botón Añadir y, en el desplegable, seleccionamos la opción Extinguir penas. 

 

Al pulsar accedemos a la pantalla de Extinción de penas/medidas de seguridad. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  135 

 

En los campos Estado de las secciones Nueva situación y de Penas/Medidas de seguridad 

hay un desplegable con las opciones disponibles para la extinción, debemos seleccionar 

una de ellas. 

 

Podemos trasladar los datos indicados en la sección Nueva situación al listado de 

inscripciones de la parte inferior pulsando sobre el icono . Esto nos facilita el trabajo, 

sin necesidad de extinguir pena a pena, pudiendo volcar, en un único acto, el contenido de 

la nueva situación a cada una de las inscripciones. 

 

Si solo vamos a extinguir una pena o medida de un listado con varias inscripciones, 

debemos realizarlo desde la sección Penas/Medidas de seguridad. Una vez seleccionado 

el estado y la fecha de extinción, pulsamos sobre el botón Inscribir. 
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Automáticamente, el sistema nos redirige a la pantalla de Anotación, si consultamos las 

penas de este investigado, comprobamos que el estado ha cambiado a Extinguido por 

fallecimiento. 

 

 Eliminar interviniente  

El icono  de la columna Opciones nos permite eliminar al interviniente del 

procedimiento. Permanecerá en otros procedimientos en los que tuviera intervención.  

 TEN EN CUENTA 
  

 

 

 

 

No es posible eliminar una intervención de un procedimiento principal en 

fase de Sentencia No firme si existen más intervenciones en fase 

Sentencia Firme, Recurso o Ejecutoria ni tampoco de un procedimiento 

principal en fase Sentencia Firme si existen intervenciones en fase 

Recurso o Ejecutoria. 
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 Listar todas las inscripciones del interviniente  

Al pulsar sobre el icono  de la columna Opciones, se abre una nueva ventana con un 

listado de todas las inscripciones del interviniente. Pulsamos sobre el botón Cerrar, para 

ocultar esta ventana. 

 

7.2.2.1 Cómo convertir un investigado en investigado y víctima o en víctima 

Nos situamos en la columna de Intervención y pulsamos sobre el icono  del Investigado 

cuya condición necesitemos modificar. 

 

A continuación, se abre la ficha de intervención del investigado. En este ejemplo concreto, 

queremos que el investigado pase a ser considerado víctima en el procedimiento. Para ello, 

indicamos como Motivo la existencia de una Sentencia absolutoria, además de la fecha, y 

pulsamos sobre el botón Convertir a víctima. 

 

A continuación, aparece un mensaje para que confirmemos el cambio del interviniente a 

víctima. Si el proceso ha sido el correcto, pulsamos sobre el botón Sí. Si de lo contrario, no 
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estuviésemos seguros de la modificación, todavía estamos a tiempo de no guardar los 

cambios clicando sobre el botón No. 

 

 Si nuestra respuesta ha sido afirmativa, SIRAJ nos recuerda nuevamente que 

debemos Guardar/Registrar el procedimiento para que la información quede anotada en el 

sistema, por lo que pulsamos sobre el botón Registrar.  

 

 

Por último, SIRAJ nos informa de que el procedimiento se ha guardado con éxito y nos indica 

número y año de la Nota generada. 
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El mismo trámite podemos realizar sobre una víctima que pasa a ser investigada o 

investigada y víctima. 

7.2.3 Cómo modificar la identidad y domicilio de los intervinientes 

Si bien, hemos visto cómo modificar los datos de las inscripciones, SIRAJ también nos permite 

modificar los datos de los intervinientes en relación a su identidad y domicilio. 

En la pantalla de Anotación del procedimiento pulsamos sobre el nombre de uno de los 

intervinientes (ya sea investigado o víctima).  

 

Accedemos la pantalla de Gestión Identidades, dividida en tres bloques o secciones: 

Interviniente, Identidades y Domicilios.  
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En la columna de Operaciones el sistema nos ofrece las siguientes acciones disponibles: 

 Consulta  

Al pulsar sobre el icono de Identidades accedemos a los datos personales del 

interviniente, es tan solo una pantalla informativa, no se pueden hacer cambios en ella. 

 

Del mismo modo, si pulsamos sobre el icono de Domicilios accedemos a los datos del 

domicilio del interviniente. 
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 Modificar o editar  

Para modificar los datos del interviniente, pulsamos en el icono del lápiz en el apartado 

de Identidades.  

 

Modificamos los datos que así lo precisen y pulsamos sobre el botón Aceptar.  

 

De forma análoga, para modificar el domicilio pulsamos en el icono del lápiz en el apartado 

de Domicilios. Modificamos los datos y pulsamos sobre el botón Aceptar. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  142 

 

Tras lo cual nos devuelve automáticamente a la pantalla de Gestión de Identidades. 

 

 Eliminar  

Para eliminar la identidad o el domicilio pulsamos sobre el icono  papelera. Cuando solo 

tenemos una identidad o un domicilio, el icono de la papelera aparece desactivado . 
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En cambio, cuando tenemos más de una identidad o domicilio se habilita la acción de 

eliminar. Pulsamos sobre el icono  para eliminar, en este caso, uno de los domicilios. 

 

Antes de eliminarlo, el sistema nos solicita que confirmemos el borrado del domicilio o de 

la identidad, según el caso. Pulsamos sobre el botón Sí, si estamos de acuerdo, o sobre el 

botón No, si no deseamos eliminarlo. 

 

Tras eliminar la identidad o el domicilio, esta no se elimina del listado, sino que forma parte 

del histórico, con la funcionalidad única de poder consultarlo en la columna de 
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Operaciones. Además de inhabilitarse el icono papelera del primer domicilio (al solo 

haber uno, ya no podemos eliminar estos datos). 

 

A continuación, pulsamos sobre el botón Volver.  

 

El sistema nos recuerda la necesidad de Guardar/Registrar los cambios para guardar 

correctamente las modificaciones hechas.  

 RECUERDA 
  

 

Con el perfil de usuario Personal de Oficina Judicial, cada vez que 

guardemos algún dato del procedimiento genera una Nota que debe ser 

validada por el Juzgado (LAJ). Cuando el LAJ valide la nota estas 

anotaciones se consolidan en el Registro. 
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 Número de Registro Central / NIG  

Si pasamos el ratón sobre el icono  nos da la información del Número del Registro 

Central y del NIG al que está asociado. Informándonos si hay más de un asunto registrado. 

 

 Asignar nuevo NIP  

Como bien sabemos, las personas se registran en el sistema identificándose mediante un 

NIP (Número de Identificación Personal), cuya función es agrupar todas las identidades, 

domicilios y representantes de una Persona o Entidad y poder relacionarlos con los 

Asuntos y los Procedimientos correspondientes. 

Este número de catorce dígitos se asigna a la persona cuando es anotada por primera vez 

en el sistema y no varía en el tiempo. En el supuesto de que se hubiese anotado en el 

procedimiento un interviniente por error, SIRAJ nos da la posibilidad de eliminarlo en 

Eliminar Interviniente. Pero ¿qué ocurre si no queremos perder los datos relativos a la 

intervención? En este caso, podemos utilizar el botón de Asignar nuevo NIP para que el 

sistema le asigne uno nuevo al interviniente.  
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Clicamos sobre el botón Asignar nuevo NIP y al hacerlo se le asigna directamente uno 

nuevo. La aplicación lo confirma con el siguiente mensaje: “Operación realizada 

correctamente”.  

 

 IMPORTANTE 
  

 

Para finalizar, como siempre, pulsamos sobre Registrar/Guardar el procedimiento para 

que la información quede correctamente anotada en el sistema.  

 Añadir Identidad  

Para registrar una nueva identidad al interviniente pulsamos sobre el botón Añadir 

identidad. 

 

Para poder asignar un nuevo NIP la intervención en cuestión no debe tener 

Sentencia Firme. Si la tiene, el sistema no puede asignarle uno nuevo. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  147 

Accedemos a la pantalla de Gestión de identidades con el formulario de inscripción de la 

nueva identidad. Cumplimentamos los datos y pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 

A continuación, pulsamos sobre el botón Volver. 

 

Una vez regresado a la pantalla de Gestión identidades, el sistema nos confirma que se ha 

realizado la operación correctamente y la nueva identidad se anota en el listado de 

identidades, pero aún los datos no están registrados, no hasta que los registremos o 

guardemos desde la pantalla de Anotación. Pulsamos sobre el botón Volver. 
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En la parte superior de la pantalla nos recuerda la necesidad de Registrar/Guardar los 

cambios hechos.  

 

 

 Añadir domicilio  

El trámite para registrar un nuevo domicilio al interviniente es idéntico al que hemos visto 

para la identidad, pulsamos sobre el botón Añadir domicilio. 
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Accedemos a la pantalla de Gestión de identidades con el formulario de inscripción del 

nuevo domicilio. Cumplimentamos los datos y pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 

Una vez cumplimentados los datos, pulsamos en el botón Volver. 

 

Quedando así anotado el nuevo domicilio en la lista de domicilios del interviniente. 
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De igual modo que con la identidad, al volver a la pantalla de Anotación debemos 

Registrar/Guardar los cambios hechos para que queden correctamente registrados, si no, 

se perderán. 

7.2.4 Cómo registrar una relación de parentesco 

Con relación a los procedimientos en cuyos datos del asunto hayamos 

marcado el Check de Violencia doméstica o Violencia de género, SIRAJ no nos permite 

registrar los datos sin antes anotar las relaciones de parentesco, determinantes en esta 

tipología de asuntos. 

 

Desde la pantalla de Anotación podemos Añadir la relación de parentesco, para ello clicamos 

sobre el botón Añadir del margen inferior izquierdo y, a continuación, seleccionamos la 

opción Relación parentesco.  
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En la pantalla de Relación de parentesco seleccionamos la relación de parentesco de entre 

las distintas opciones que nos ofrece el campo desplegado. 

 

Y si seleccionamos si conviven o no.  

 

Para finalizar, pulsamos sobre el botón Inscribir. 
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Automáticamente, regresamos a la pantalla de Anotación.  

 

 RECUERDA 
  

   

7.2.5 Cómo modificar las penas registradas: la Sustitución y el Indulto 

Desde el módulo de Mantenimiento, SIRAJ nos ofrece la posibilidad de modificar las penas 

registradas. Y es que el sistema permite consultar y mantener (registrar, revocar y eliminar) 

dos posibles relaciones entre penas y medidas de seguridad de un interviniente.  

De una parte, existe la Sustitución, pensemos en los supuestos en los que se sustituye la pena 

privativa de libertad por la expulsión del país; mientras que, mediante el Indulto, como 

sabemos, el reo obtiene un perdón de la pena. 

7.2.5.1 La Sustitución 

En la misma pantalla de Anotación, activamos el check del investigado y pulsamos sobre el 

botón Añadir. 

Al igual que en otros procesos, para realizar la inscripción de relación de 

parentesco también debemos pulsar sobre el botón Registrar 

(LAJ)/Guardar (POJ) para que la aplicación guarde los cambios. 
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A continuación, seleccionamos la opción Sustitución del desplegable. 

 

Accedemos así a la pantalla de Relaciones entre penas, divida en tres secciones: Investigado, 

Lista de penas asociadas al investigado y el formulario de sustitución. 

 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  154 

Esta pantalla nos permite sustituir unas penas por otras. Si la pena a sustituir no está inscrita 

previamente, podemos Inscribir nuevas penas pulsando sobre el botón con el mismo nombre 

y, posteriormente, realizar la sustitución.  

 

Al pulsar, el sistema nos redirige a la pantalla de la Sentencia, desde la que podemos inscribir 

los delitos y las penas impuestas. 

 

En la parte inferior de la pantalla (desplazándonos con la barra espaciadora), tenemos la 

sección de Penas / Medidas, pulsamos sobre el icono  para inscribir una nueva pena o 

pulsamos sobre el botón . 
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Al pulsar, se habilita un formulario limpio que debemos cumplimentar y, una vez hecho, pulsar 

sobre el icono  situado en la parte inferior de la pantalla. 

 

El sistema nos recuerda que para registrar correctamente la nueva inscripción debemos 

Guardar/Registrar el procedimiento. 
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Desde la pantalla de Relacione de penas vamos a realizar la sustitución de penas.  

En el listado de penas hay una columna Orig. (origen de la sustitución = sustituida) y otra Dest. 

(destino de la sustitución = sustituta). Activamos el check en la columna Orig. de aquella pena 

que queremos sustituir y el check en la columna Dest. de la pena que queremos aplicar. 

 

Y cumplimentamos los campos de Clase (Sustitución o Sustitución parcial) y de F. Adopción 

del bloque de Susitución. 
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Por último, pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

Las sustituciones que realicemos quedan registradas en la columna de Relaciones de la 

pantalla Anotación. 
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 RECUERDA 
  

 

Si pulsamos sobre el icono  lupa de esta columna, se habilita, en la parte inferior, la sección 

con el detalle de las Relaciones entre penas del interviniente. 

 

En la columna de Operaciones tenemos tres iconos con las siguientes funcionalidades: 

 Si pasamos el ratón sobre el icono  de la columna de Operaciones se abre una 

ventana emergente con la relación existente entre las penas: 

 

Al igual que en otros procesos, para realizar la inscripción de relación entre 

penas, también debemos pulsar sobre el botón Registrar (LAJ)/Guardar 

(POJ) para que la aplicación guarde los cambios. 
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 Si pulsamos sobre el icono  papelera, eliminamos la relación entre penas. 

 Si pulsamos sobre el icono del lápiz, el sistema nos dirige a la pantalla de Relaciones 

entre penas, pero en esta ocasión, tan solo vienen listadas las penas que guardan una 

relación entre sí. 

 

No obstante, si pulsamos sobre el botón , ubicado en el centro de la 

pantalla, se listan todas las penas inscritas para este interviniente. 

Una vez creada la relación entre penas, se habilitan dos nuevos botones: Revocar y Eliminar 

relación. 

 

 Revocar  

Al pulsar sobre el botón Revocar, automáticamente se cumplimenta el campo de la fecha 

de revocación con la fecha actual, esta fecha podemos modificarla.  
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Debe ser igual o mayor a la fecha de auto, de lo contrario, el sistema nos lo notifica con un 

mensaje. 

 

A continuación, pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

Tras pulsar, el sistema nos redirige a la pantalla de Anotación. 
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Consultamos las relaciones entre penas, para ello pulsamos sobre la lupa de la columna 

de Relaciones, para comprobar que la inscripción se ha hecho correctamente, verificando 

que está anotada la fecha de revocación. 

 

 RECUERDA 
  

 

 Eliminar relación  

Si lo que deseamos es Eliminar la relación, pulsamos sobre el botón con el mismo nombre. 

Debemos pulsar en Registrar/Guardar para que la aplicación guarde los 

cambios o modificaciones hechas en el procedimiento. 
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Automáticamente, el sistema nos redirige a la pantalla de anotación, donde comprobamos 

que en la columna de Relaciones ya no existe ningún icono, concretamente, el de la lupa, 

indicando que no hay datos registrados. 

 

Pulsamos sobre el botón Guardar/Registrar para no perder los cambios y anotaciones hechas 

en el procedimiento. 
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7.2.5.2 El Indulto 

A continuación, vamos a ver el supuesto en el que tenemos que inscribir un indulto. 

Activamos el check del interviniente y pulsamos sobre el botón Añadir y, en el desplegable, 

seleccionamos la opción Indulto. 

 

Accedemos a la pantalla de Relaciones entre penas, con la diferencia, en cuanto a la 

sustitución, del formulario de la parte inferior de la pantalla, en este caso, debemos 
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cumplimentar como campos obligatorios la clase de indulto y la fecha de publicación en el 

BOE. 

 

El indulto puede ser total o parcial. Cuando el indulto es parcial, debemos indicar la relación 

de la pena indultada parcialmente con aquella por la que se le indulta y los detalles de la 

relación. 

Si marcamos a opción Indulto parcial se habilita la columna de Dest. de la lista de penas. 

 

Activamos los check de una pena de origen y una pena destino y, a continuación, clicamos 

sobre el botón Inscribir. 
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Automáticamente regresamos a la pantalla de Anotación. En la columna de Relaciones se 

incluye el icono de la lupa, indicando que hay anotaciones en este tipo de inscripción, al pulsar 

sobre el icono de la lupa, se activa el detalle de Relaciones entre penas en la parte inferior. 

 

En la parte superior nos recuerda que debemos Registrar/Guardar el procedimiento, de 

modo que pulsamos sobre el botón Registrar (LAJ) o Guardar (POJ) para finalizar el proceso.  
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 RECUERDA 
  

 

7.2.6 Sustitución de medidas de menores 

La sustitución de medidas se realiza accediendo a la pantalla de Anotación del procedimiento, 

desde mantenimiento. Pulsamos en el icono lupa de la columna Medidas Menores de aquel 

interviniente al que debemos sustituirle la medida acordada. 

 

Con el perfil de usuario Personal de Oficina Judicial, cada vez que 

guardemos algún dato del procedimiento genera una Nota que debe ser 

validada por el Juzgado (LAJ). Cuando el LAJ valide la nota, las anotaciones 

quedan consolidadas en el Registro. 
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En la parte inferior de la pantalla se despliega el listado de medidas asociadas a este 

interviniente, clicamos sobre el icono  modificar: 

 

En la pantalla de Medidas, pulsamos sobre el botón Sustituir o en el campo Estado, 

seleccionamos la opción Sustituida. 

 

Automáticamente, se habilita un nuevo bloque en la parte inferior de la pantalla con el 

formulario a cumplimentar de la nueva medida definitiva que va a sustituir a la anterior. Una 

vez cumplimentados los campos, pulsamos sobre el botón Inscribir. 
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Al pulsar, regresamos a la pantalla de Anotación. En la parte inferior de la pantalla queda 

guardado un histórico de la sustitución realizada. Pulsamos sobre el botón Registrar para 

guardar correctamente el cambio, ya que, de no hacerlo, se pierden estos datos. 
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RECUERDA 

  

 

7.2.7 Refundición de medidas de menores: Consultar, imprimir y eliminar  

El sistema nos permite desde Registro refundir, dentro de una única ejecutoria, las medidas 

definitivas de Menores que un interviniente tuviera en distintos asuntos (ver apartado 7.1.5.4 

Refundición de medidas de menores).  

Desde Mantenimiento podemos consultar, imprimir o eliminar una refundición. 

Para consultar la refundición pulsamos sobre la pestaña Registro y Mantenimiento y en 

clicamos sobre la opción Mantenimiento. 

 

Cumplimentamos los datos del procedimiento de la ejecutoria que contiene las medidas 

refundidas y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

Accedemos así a la pantalla de Anotación. 

Con el perfil de usuario Personal de Oficina Judicial, cada vez que 

guardemos algún dato del procedimiento genera una Nota que debe ser 

validada por el Juzgado (LAJ).  
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Pulsamos sobre el icono  de la columna de Medidas Menores para habilitar la sección de 

medidas de menores inscritas. 

 

Y, a continuación, clicamos sobre el número de la columna de Refundición para acceder al 

detalle de la refundición. 
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Desde la pantalla de Refundición de medidas podemos imprimir o eliminar la refundición. 

 

 Imprimir 

Al pulsar sobre el botón Imprimir se abre una nueva ventana en la parte inferior de la 

pantalla, desde donde podemos Abrir o Guardar/abrir el documento descargado. 
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Al clicar sobre cualquier de estas dos opciones, descargamos un documento en formato 

PDF. 

 

 Eliminar la refundición 

Al pulsar sobre el botón Eliminar refundición se abre una nueva ventana informándonos 

que no se guardarán los datos modificados anteriormente. Confirmamos pulsando sobre 

la opción Sí o desistimos de esta acción clicando sobre la opción No. 
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7.2.8 Crear un procedimiento sobre el mismo asunto  

Creamos un procedimiento sobre un asunto ya existente cuando necesitemos registrar una 

ejecutoria, un asunto que recibimos por inhibición, la elevación de un asunto en otro Juzgado, 

un recurso o el cambio de tipo de procedimiento por el propio órgano que registró la primera 

causa. 

Distinguimos si el órgano que crea el nuevo procedimiento sobre un asunto existente es el 

propio órgano que registró la causa o si se trata de otro órgano. 

7.2.8.1 Continuación de una causa inscrita iniciada por otro Órgano: inhibición, elevación, 

incoación de recursos, incoación de ejecutorias, auxilio judicial 

Tenemos dos opciones para poder crear un nuevo procedimiento sobre un asunto ya 

registrado por otro Órgano: desde Consulta y desde Registro. 

 Desde la consulta 

Partimos del supuesto en que un Juzgado de lo Penal va a anotar una sentencia y recoge 

el procedimiento ya registrado por el Órgano de Instrucción. 

Accedemos a la pantalla de Consultas. En primer lugar, buscamos al interviniente, 

incluimos los datos del investigado y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

 TEN EN CUENTA 

   

 

Pulsamos sobre el NIP para acceder a los datos de la persona. 

Podemos clicar en el icono de aquella tipología que no nos interese incluir 

en la búsqueda de resultados, al clicar, deshabilita la búsqueda de 

procedimientos asociados a esta tipología.  
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Accedemos a la pantalla del Detalle del historial del interviniente consultado. 

 

En el caso que nos ocupa, en la sección del Procedimiento, comprobamos que se trata de 

un asunto del Juzgado de Instrucción Nº 1 de Madrid. Al no pertenecer a nuestro Órgano 

(Juzgado de lo Penal Nº 1 de Madrid) el icono del lápiz está inhabilitado. 

 

Pero sí nos permite crear un nuevo procedimiento sobre este asunto ya existente. Para 

ello, pulsamos sobre el icono  Crear procedimiento sobre el mismo asunto. 
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Al pulsar, accedemos a la pantalla Nuevo procedimiento. 

 

 Desde Registro 

Partimos del mismo supuesto, el Juzgado de lo Penal recoge el procedimiento ya anotado 

por otro Órgano, por ejemplo, el de Instrucción. 

Desde la pantalla Registro buscamos al interviniente, cumplimentamos los datos y 

pulsamos sobre sobre el botón Buscar. 
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En la tabla de resultados se listan aquellos procedimientos asociados al interviniente 

objeto de búsqueda, pulsamos sobre el icono  de la columna Operaciones. 

 

Al pulsar, accedemos a la pantalla Nuevo procedimiento, donde debemos cumplimentar 

los datos con los datos del procedimiento para la tramitación de la nueva causa. 
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El campo Tipo de procedimiento contiene un desplegable con una lista de opciones cerradas. 

 

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

Cumplimentamos todos los campos, seleccionamos aquellos investigados y víctimas que 

debemos incorporar en el nuevo procedimiento y, por último, pulsamos sobre el botón 

Aceptar. 

Para acceder a la documentación de un detenido, anotar una medida 

cautelar adoptada durante las diligencias de guardia o cancelar la 

requisitoria o requisitorias que han dado origen a la detención, utilizamos 

el procedimiento de Auxilio Nacional, seleccionando solo al interviniente 

que ha sido presentado ante el Juzgado de Guardia. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  178 

 

 
TEN EN CUENTA 

  

Desde cualquiera de las dos opciones (Consulta o Registro), se abre la pantalla Anotación con 

los datos del nuevo procedimiento y los datos e inscripciones asociados a los intervinientes 

incorporados. 

 

Aquellos intervinientes que no seleccionemos, podemos incorporarlos al 

nuevo procedimiento en un momento posterior a través de la función 

Incorporar un interviniente del mismo asunto. 
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Finalmente, pulsamos sobre el botón Guardar (POJ) o Registrar (LAJ) para no perder los datos 

registrados. 

 

 
RECUERDA 

  

 

El historial completo de este interviniente recoge los procedimientos y lo Órganos que han 

intervenido en su tramitación. 

 

Si lo registramos con el perfil de la Oficina Judicial, para que los datos 

queden consolidados en el Registro, el LAJ debe validar la nota generada, 

finalizando así con el proceso de elevación de una causa. 
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7.2.8.2 Transformación de causas e incoación de ejecutorias por el propio Órgano 

sentenciador 

Para transformar una causa en otra o para la incoación de ejecutorias por el propio Órgano 

sentenciador, SIRAJ 2 nos facilita tres opciones: desde Mantenimiento, desde Registro o 

desde Consulta. 

 Desde Mantenimiento  

Solo si pertenecemos al mismo juzgado que registró el procedimiento, podemos crear el 

nuevo procedimiento desde mantenimiento. 

Buscamos el procedimiento introduciendo los datos de este y pulsando sobre el botón 

Buscar. 

 

Accedemos a la pantalla Anotación. Pulsamos sobre el icono  situado en la parte 

superior derecha de la pantalla. 

 

Al pulsar, accedemos a la pantalla Nuevo procedimiento, donde debemos registrar los 

datos del nuevo procedimiento. 
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 Desde Registro 

Pulsamos sobre la pestaña Registro y mantenimiento y, en el desplegable seleccionamos 

la opción Registro. 

 

Cumplimentamos los campos del formulario de búsqueda con los datos del interviniente 

y, a continuación, pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la tabla de resultados se listan todos aquellos procedimientos asociados al interviniente 

consultado. Pulsamos sobre el icono  de la columna Operaciones. 
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Al pulsar sobre el icono , accedemos a la pantalla Nuevo Procedimiento, donde 

debemos registrar los datos del nuevo procedimiento. 

 

 Desde Consulta 

Pulsamos sobre la pestaña Consulta del menú lateral izquierdo. 

 

Desde la pestaña Consulta, la búsqueda la podemos realizar por Interviniente o por 

Procedimiento. 
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Para realizar la búsqueda por interviniente, cumplimentamos los datos del bloque 

Persona/Entidad y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la tabla de resultados se listan todos aquellos procedimientos asociados al interviniente 

consultado. Pulsamos sobre el código NIP. 
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Accedemos así al detalle del historial. Pulsamos sobre el icono  del bloque 

Procedimiento, que nos permite crear un procedimiento sobre un asunto ya existente. 

 

Al pulsar sobre el icono , accedemos a la pantalla Nuevo Procedimiento. 
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Si la consulta la hacemos por Procedimiento, debemos cumplimentar los datos del bloque 

Procedimiento/Asunto y, a continuación, pulsar sobre el botón Buscar. 

 

En la tabla de resultados se listan todos aquellos investigados asociados al procedimiento 

consultado. Pulsamos sobre el código NIG. 
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Accedemos así al historial del asunto. Pulsamos sobre el icono  del asunto sobre el que 

queremos crear un nuevo procedimiento. 

 

Al pulsar sobre el icono , accedemos a la pantalla Nuevo procedimiento. 

 

En los tres casos (ya sea desde Mantenimiento, Consulta o Registro) accedemos a la pantalla 

Nuevo procedimiento, es esta pantalla la que nos permite transformar la causa a un nuevo 

procedimiento o la incoación de ejecutorias por el propio órgano sentenciador.  
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El campo Tipo de procedimiento contiene un desplegable con una lista de opciones cerradas. 

 

  

 

Cumplimentamos los datos del nuevo procedimiento. 
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Debemos seleccionar aquellos investigados y víctimas que debemos asociar al nuevo 

procedimiento y pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 

Tras cumplimentar la pantalla Nuevo procedimiento accedemos a la pantalla de Anotación 

del nuevo procedimiento creado. 

 

El sistema arrastra todas las inscripciones registradas en el procedimiento de origen, si 

pulsamos sobre el icono  de la columna de Operaciones se abre una ventana con el 

resumen de inscripciones del investigado. 
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A partir de este momento, podemos registrar todos los datos que correspondan al nuevo 

procedimiento. 

 
RECUERDA 

  

 

7.2.9   Incluir intervinientes del mismo asunto 

Cuando creamos un procedimiento de un asunto ya existente, podemos incluir todos los 

intervinientes o solo alguno de ellos. En un momento posterior, el sistema nos permite 

incorporar aquellos intervinientes del mismo asunto no pertenecientes a nuestro 

procedimiento. 

Accedemos a los datos de un procedimiento creado por el Juzgado de lo Penal desde un 

asunto ya existente en un Juzgado de Instrucción, debido, por ejemplo, a una elevación.  

 

Debemos pulsar sobre el botón Guardar/Registrar para registrar 

correctamente el procedimiento, pendiente de la validación por parte del 

LAJ en caso de ser registrado por el Personal de la Oficina Judicial. 
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Pulsando sobre el icono , del margen superior derecho de la pantalla, podemos adjuntar 

más intervinientes asociados al procedimiento de origen. 

 

Se abre la pantalla Incluir en el procedimiento. Los investigados y víctimas ya incluidos 

aparecen deshabilitados. Activamos el check del interviniente que deseamos incorporar y 

pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 

El nuevo investigado queda así asociado a nuestro procedimiento. 
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RECUERDA 

  

 

A continuación, vamos a consultar el procedimiento de origen anotado, en nuestro ejemplo, 

por el Juzgado de Instrucción. En la pantalla de Mantenimiento incluimos los datos del 

procedimiento y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

Al acceder a los datos del Procedimiento, automáticamente, se abre una ventana con un 

listado de mensajes informativos, donde el sistema nos avisa de que se ha reactivado el 

interviniente en el procedimiento. Pulsamos sobre el botón Continuar para cerrar la ventana. 

 

En el procedimiento de origen ya no existen las inscripciones realizadas previamente, ya que 

se han elevado al nuevo procedimiento. 

Debemos pulsar sobre el botón Guardar/Registrar para registrar 

correctamente el procedimiento, pendiente de la validación por parte del 

LAJ en caso de ser registrado por el Personal de la Oficina Judicial. 
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Si intentamos activar la intervención de uno de los investigados pulsando sobre el icono  

de la columna de Operaciones, el sistema nos impide la acción y nos informa con el siguiente 

aviso, en la parte superior de la pantalla: No se puede activar la intervención del 

interviniente hasta que sea borrada por el órgano en cuyo procedimiento está activa 

actualmente. 

 

7.2.9.1 Activar intervención de origen 

Si tuviéramos que eliminar un interviniente incorporado a un procedimiento creado de un 

asunto existente es importante activar las intervenciones de origen para no perder estas 

anotaciones y que estas se incorporen al procedimiento de origen, a no ser que esté 

justificado no mantenerlas. 

En nuestro supuesto, como personal del Juzgado de lo Penal, accedemos a la pantalla de 

Anotación del procedimiento y pulsamos sobre el icono  del interviniente que queremos 

eliminar, ya sea porque lo hemos incorporado por error o cualquier otra razón que motive su 

eliminación. 
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Se abre una nueva ventana en la que debemos confirmar que queremos eliminar al 

interviniente. Pulsamos sobre el botón Sí. 

 

A continuación, se abre otra ventana en la que el sistema nos pregunta si queremos reactivar 

la intervención origen.  

o Si pulsamos sobre la opción Sí, se activará la intervención en el procedimiento de 

origen con todas sus inscripciones.  

o Si pulsamos sobre el botón No, se activa la intervención en el procedimiento de 

origen, pero se pierden todas las inscripciones que este tuviera.  

Pulsamos sobre el botón Sí. 

 

De este modo, el interviniente deja de estar asociado al procedimiento propio del Juzgado de 

lo Penal. 
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Y, siguiendo con nuestro ejemplo, en el procedimiento propio del Juzgado de Instrucción, se 

reactiva la intervención del interviniente con todas sus anotaciones. 

 

7.2.10 Incorporar intervención de otro asunto. Acumulación de causas en 

Instrucción 

SIRAJ nos permite acumular intervenciones en otro asunto, siempre que no haya sentencia 

sobre el mismo. Es decir, únicamente se permiten itineraciones si no hay sentencia en el 

procedimiento de origen y si tanto el de origen como el de destino son procedimientos 

principales, debiendo coincidir ambos procedimientos en el tipo de intervención 

(Investigado/Víctima). 

La acumulación de una causa en otra para la tramitación conjunta puede tener lugar en la 

aplicación entre causas del mismo órgano judicial o entre procedimientos de distintos 

órganos. 

Para explicar la acumulación ponemos el siguiente ejemplo. 
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Por un lado, un Procedimiento de Diligencias Previas 189/2022 del Juzgado de Instrucción Nº 

1 de Madrid, con los siguientes intervinientes: 

 Aguilar Rueda, Lucía. 

 García Morales, Elena 

 

Por otro lado, un Procedimiento de Diligencias Previas 191/2022 del Juzgado de Instrucción 

Nº 1 de Madrid, con los siguientes intervinientes: 

 Aguilar Rueda, Lucía. 

 García Morales, Elena. 

 López Conlledo, Pedro. 

 

Vamos a ver cómo acumular en el procedimiento Nº 191/2022 todas las anotaciones del 

procedimiento Nº 189/2022. 

Desde la pantalla Anotación del procedimiento, pulsamos sobre el botón Añadir del margen 

inferior izquierdo de la pantalla y, en el desplegable, seleccionamos la opción Investigado. 
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El sistema nos redirige a la pantalla de búsqueda, introducimos los datos del interviniente y 

pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la tabla de resultados se listan todos aquellos procedimientos asociados al interviniente 

consultado. Para realizar la acumulación, pulsamos sobre el icono  de la columna 

Opciones del asunto deseado.  

 

Accedemos a la pantalla Incluir de otro asunto, donde se listan todos los intervinientes 

(investigados y víctimas) asociados al procedimiento seleccionado. Seleccionamos aquellos 

deseados y pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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De este modo, acumulamos en el procedimiento Nº 191/2022 las anotaciones del procedimiento Nº 

189/2022.  

 

Si los números de identificación personal (NIP) de los investigados coinciden en ambas causas, 

se produce la fusión de la intervención de cada persona en la causa resultante de la 

acumulación (como es el caso, en nuestro ejemplo, de García Morales, Elena). 

 

Por el contrario, si el NIP es diferente, se duplica la intervención (como es el caso, en nuestro 

ejemplo, de Aguilar Rueda, Lucía). 
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Si se produce la duplicidad, debemos cumplimentar las anotaciones de una de las 

intervenciones y eliminar la otra. 

Además, es en este momento cuando el Juzgado debe elegir entre unificar las medidas, borrar 

las que considere duplicadas o dejar la anotación tal y como ha quedado tras la acumulación. 

 
RECUERDA 

  

 

7.2.10.1 Aceptación de la acumulación en el Procedimiento de origen 

Al incorporar una intervención de otro asunto se copian todos los delitos e inscripciones 

del interviniente en el procedimiento, pero no se modifican en el procedimiento origen del 

que se copian.   

Ante la eventualidad de un error al llevar a cabo esta operación, el órgano cuya causa se 

acumula a otra, ya sea el mismo u otro, puede neutralizar los efectos de la acumulación 

impidiendo que las anotaciones del procedimiento acumulado se cancelen, sin que se pierdan 

en el procedimiento de destino los datos trasladados. O puede confirmar la operación de 

acumulación permitiendo que las anotaciones queden canceladas en el procedimiento cuyo 

contenido se vuelca en otro. 

Debemos pulsar sobre el botón Guardar/Registrar para registrar 

correctamente el procedimiento, pendiente de la validación por parte del 

LAJ en caso de ser registrado por el Personal de la Oficina Judicial. 
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Como personal del Órgano competente del procedimiento de origen del interviniente 

acumulado, en nuestra pantalla de inicio de SIRAJ 2 vamos a recibir una notificación con el 

aviso de la acumulación. 

 

En la columna de Opciones tenemos tres iconos con las siguientes funcionalidades. 

 Ver . Se abre una ventana con el detalle de la notificación consultada. 

 Acceder . Accedemos al Procedimiento al que la notificación está asociada. 

 Archivar . Nos permite archivar la notificación. 

Pulsamos sobre el icono  para abrir el procedimiento. 

 

Al acceder al procedimiento, automáticamente se abre una ventana con un listado de 

mensajes, donde el sistema nos informa que el interviniente ha sido acumulado a otro NIG. 

Pulsamos sobre el botón Continuar. 
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Se abre una nueva ventana, el sistema nos solicita aceptar o no la itineración de los 

intervinientes, con tres opciones. 

 

 Sí. Si pulsamos sobre esta opción aceptamos la itineración y el sistema cancelará las 

inscripciones de los intervinientes acumulados. 

 No. Si pulsamos sobre esta opción, no aceptamos las itineraciones, no produciendo 

ningún cambio en nuestro procedimiento, pero pudiendo recurrir nuevamente a este 

mensaje y poder aceptarlo con posterioridad. 

 No. Archivar mensajes. Si pulsamos sobre esta opción, no aceptamos las itineraciones 

y se archiva el mensaje. 

Pulsamos sobre la opción Sí. 

 

Al pulsar, todas las inscripciones de los intervinientes acumulados en otro NIG se eliminan del 

procedimiento. 
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Se habilita el icono , esta función nos permite activar la intervención del interviniente en 

este procedimiento. Pulsamos sobre el icono Activar intervención. 

 

Se abre una ventana emergente en la que debemos confirmar que queremos activar la 

intervención. Pulsamos sobre la opción Sí. 

 

De este modo, la intervención vuelve a estar activa. 
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7.2.11  Incorporar interviniente a una fase posterior del proceso cuando no ha 

sido anotado en la causa y hay otros intervinientes en fases previas 

El caso más frecuente de este tipo, aunque no el único, lo encontramos cuando en un 

procedimiento de instrucción se encuentran anotados uno o varios investigados, pero el 

primero de los investigados respecto de quien se abre la fase de juicio oral, y a quien incluso 

se le impone una condena, es un investigado que nunca llegó a estar inscrito en el 

procedimiento de instrucción, porque nunca se dictó contra él una resolución judicial que 

motivase la anotación de un hecho inscribible en esta fase del proceso.  

Este investigado respecto de quien nunca se dictaron resoluciones judiciales que motivasen 

su inscripción, debe ingresar ahora necesariamente en el Registro como consecuencia de 

haberse dictado ya una sentencia, mientras que los otros investigados permanecerán aún en 

la fase de instrucción del procedimiento. 

A continuación, desarrollamos cómo registrar este supuesto. 

Pulsamos sobre la pestaña Registro del menú principal de SIRAJ 2 y realizamos la búsqueda 

del interviniente. 

 

A continuación, pulsamos sobre el botón Crear intervención. 
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Cumplimentamos el campo NIG con el NIG asociado a la primera causa. 

 

Automáticamente, el sistema reconoce la existencia de este NIG en el Registro y a través de 

una ventana emergente nos pregunta si queremos autocompletar la información del asunto, 

pulsamos sobre la opción Sí. 

 

Cumplimentando todos los datos del asunto existente. 
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Una vez cumplimentado todos los campos, pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 

 

De esta manera creamos el nuevo procedimiento. 

 

Registrada la pena, pulsamos sobre el botón Guardar (POJ) / Registrar (LAJ).  
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Si accedemos nuevamente a este procedimiento, el icono  Incluir interviniente del 

mismo asunto está habilitado. 

 

Desde donde podemos incorporar al resto de intervinientes, cuando la tramitación lo 

requiera. 

 

7.2.12 Anotación de sobreseimientos y otros motivos de terminación de 

procedimientos y causas 

La aplicación está concebida de manera que no podemos registrar un interviniente en una 

causa sin que tenga anotada una medida cautelar, una requisitoria o una rebeldía o, en su 

defecto, una pena o medida de seguridad. Este criterio ya supone un control y evita tener 

intervinientes sin delitos o medidas anotadas en un procedimiento. 

Si lo que necesitamos es terminar con la intervención de un interviniente o de todos ellos por 

algún motivo que genere la cancelación del interviniente en la causa o la del procedimiento 

en sí, debemos, en primer lugar, cancelar las medidas activas y, posteriormente, inscribir la 

fecha y el motivo que causa la terminación. 
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La cancelación de la inscripción del procedimiento no vendrá determinada por la anotación 

de este motivo, sino por la cancelación de los hechos inscribibles anotados en el 

procedimiento: medidas cautelares, requisitorias, rebeldías. 

7.2.12.1 Terminación del procedimiento respecto de un interviniente  

Desde la opción del menú lateral Mantenimiento accedemos al asunto. Cumplimentamos los 

datos del procedimiento y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

Accedemos a la pantalla de Anotación del procedimiento consultado. 

 

Pulsamos sobre el icono  de la columna Intervención del interviniente al que queremos 

sobreseer la causa. 

 

El sistema nos redirige a la pantalla con los datos de intervención del interviniente. En el 

campo Motivo es donde vamos a indicar la causa que provoca la terminación de este 
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interviniente en el procedimiento. Clicamos sobre este campo para desplegar las opciones 

disponibles. 

 

Seleccionamos una de las opciones, por ejemplo, sobreseimiento libre. 

 

 

Indicamos la fecha y pulsamos sobre el botón Inscribir. 
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TEN EN CUENTA 

  

 

 

En la columna de Intervención se incorpora el icono . Al pasar el ratón sobre este, el 

sistema nos indica el motivo de terminación a través de una ventana emergente. 

 

Tras registrar los cambios realizados en el asunto y consultar el historial del procedimiento se 

indica la cancelación del interviniente. 

La anotación de alguno de estos motivos de terminación no genera la 

cancelación de la inscripción del investigado y de sus anotaciones, el 

sistema nos advertirá de ello con un aviso, teniendo que dejar, 

previamente, sin efecto aquellas inscripciones existentes para poder dar 

por terminada esta intervención. 
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RECUERDA 

  

 

7.2.12.2 Terminación del procedimiento afectando a todos los intervinientes 

Si lo que debemos realizar es la terminación del procedimiento con respecto a todos los 

intervinientes, lo haremos siguiendo estos pasos. 

Pulsamos sobre el icono  del margen superior derecho de la pantalla Anotación. 

  

Clicamos sobre el campo Motivo para desplegar las opciones disponibles. 

El sistema elimina todo rastro del interviniente en el Registro, es decir, si 

hiciéramos una consulta posterior no encontraríamos resultados o, al 

menos, no asociados a este procedimiento. 
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Seleccionamos un motivo, indicamos la fecha y, por último, pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

El motivo de terminación queda de este modo inscrito en el procedimiento, tendríamos que 

cancelar las medidas, rebeldías o requisitorias anotadas y, por último, registrar los cambios 

realizados. 
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RECUERDA 

  

 

7.3 Buzón de notas 

El sistema permite al RC, al Letrado de la Administración de Justicia y al Personal de la Oficina 

Judicial con permisos de Registro/Pre-registro, acceder a la consulta y gestión de las notas 

con origen en el propio juzgado (o cualquier Órgano Judicial en el caso del RC), a través de la 

pestaña del menú lateral izquierdo Registro y mantenimiento y la opción Buzón de notas o 

pulsando sobre el botón Acceder del listado de notificaciones de notas pendientes ubicado 

en el centro de la pantalla. 

 

Accedemos así al formulario de la consulta de notas. 

La anotación de alguno de estos motivos de terminación no genera la 

cancelación de la inscripción de los investigados y de sus anotaciones, 

debemos dejar sin efecto aquellas inscripciones existentes para poder dar 

por terminada esta intervención. 
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Al acceder a esta pantalla, dependiendo del usuario, se va a listar por defecto las notas en un 

estado u otro: 

 El usuario Letrado de la Administración de Justicia (LAJ): visualiza, por defecto, las 

notas en estado Borrador. 

 

 El usuario Personal de la Oficina Judicial (POJ): visualiza, por defecto, las notas en 

estado Rechazada. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  213 

 

El formulario de búsqueda permite filtrar por: 

 Números identificativos propios de una nota concreta: Id Nota, NIG, Nº Registro 

Central, NIP, Nº Documento y Nº/Año. 

 Tipo. Con dos opciones: Persona física y Entidad. 

 Datos del interviniente. Nombre y Apellidos. 

 Tipo de nota: es una lista cerrada con todos aquellos trámites que generan una nota 

en el sistema. 

o Borrado de asunto.  

o Cancelación. 

o Fondo documental.  

o Modificación de identidad.  

o Nota de borrado de refundición.  

o Nota de migración.  

o Nota de pre-registro. 

o Nota de pre-registro de refundición.  

o Nota de refundición.  

o Nota de registro.  

o Segregación de historial.  
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o Unificación de historiales. 

 Estado: Borrador, Aceptada, Rechazada o Caducada. Si no seleccionamos una opción 

o seleccionamos estado Aceptada, es necesario cumplimentar alguno de los siguientes 

campos: ID Nota, NIG, F. Desde - F. Hasta, Nº / Año o NIP. 

 Tipo de procedimiento. Contiene un desplegable con todos los procedimientos que 

pueden ser registrados y poder limitar así la búsqueda a un tipo de procedimiento o 

asunto. 

 Fecha desde y Fecha Hasta: permite filtrar las notas acotando la búsqueda a un 

periodo de tiempo determinado.  

 Usuario creación / Usuario envío. 

 Incluir Notas otros OJ sobre asuntos en los que nuestra Oficina Judicial tiene un 

procedimiento. Para poder marcar el check es necesario que esté cumplimentado 

alguno de los siguientes campos: NIG, Tipo Procedimiento o Número/Año. 

El campo Órgano es un campo predeterminado, seleccionado siempre el órgano al que 

pertenecemos, solo usuarios del RC pueden filtrar por este campo y consultar las notas de 

cualquier órgano. 

Tras cumplimentar los campos, pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

Los resultados se listan en una tabla con nueve columnas: 
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 Marcador. Solo disponible en aquellas notas generadas por el propio órgano judicial 

al que pertenecemos. Cuando la nota ha sido aceptada, se deshabilita el marcador. 

 

 Id Nota. Corresponde con el número asignado a la nota cuando fue generada. 

 Tipo de nota. A través de una iconografía nos indica a qué tipo de nota pertenece. Si 

pasamos el ratón sobre el icono se abre una etiqueta emergente con el nombre de 

tipo de nota. 

 

 Procedimiento. Indica el tipo de procedimiento de que se trata, así como en número 

/ año. 

 F. de envío. Fecha en la que se genera la nota. 

 Estado. Indica el estado de la nota a través de los siguientes iconos y características. 

o Las notas borradores ( )  se listan con un fondo azul. 
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o Las notas aceptadas ( ) se listan con un fondo blanco. 

 

o Las notas rechazadas ( )  se listan con un fondo azul. 

 

o Las notas caducadas ( ) se listan con un fondo rojo. 

 

 Usuario de envío. Nos da información de qué usuario hizo el envío de la nota. 

 Fecha de caducidad. Fecha en la que la nota ha caducado o va a caducar. 

 Intervinientes . Si pasamos el ratón sobre el icono se abre una ventana emergente 

con el listado de intervinientes. 

 

 Operaciones. En la columna de operaciones tenemos las distintas acciones o funciones 

que podemos realizar sobre la nota. 
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7.3.1 Operaciones disponibles sobre las Notas. 

A continuación, vamos a ver qué trámites podemos realizar con una nota. 

 

 Modificar nota : permite el acceso a la información y el mantenimiento del 

Procedimiento (o Refundición de medidas de menores). Sólo disponible para notas en 

estado Borrador o Rechazada. 

 Eliminar nota  / . 

Al pulsar sobre el icono  papelera de alguna nota, el sistema nos solicita que 

confirmemos si queremos borrar la nota. Pulsamos sobre el botón Sí si queremos 

borrarla o pulsamos sobre el botón No si no queremos eliminarla. 

 

Si queremos eliminar más de una nota o utilizar el botón  del margen inferior 

derecho, seleccionamos la nota o notas activando el check del lado izquierdo y 

pulsamos sobre el botón Eliminar. 
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El sistema nos solicita que confirmemos si queremos borrar las filas seleccionadas. 

Pulsamos sobre el botón Sí si queremos borrarlas o pulsamos sobre el botón No si no 

queremos eliminarlas. 

 

 Rechazar nota . 

Una vez hayamos consultado el contenido de una nota, ya sea utilizando el icono  

para acceder al mantenimiento del procedimiento o descargando la información en 

un documento formato PDF, utilizando el icono , podemos rechazar o validar la 

nota. En este caso vamos a rechazarla. 

Para ello, pulsamos sobre el icono  de una de las notas, automáticamente se abre 

un cuadro de texto en el que debemos indicar el motivo del rechazo. Indicamos el 

motivo y pulsamos sobre el botón Sí. 

 

El sistema confirma que se ha rechazado la nota correctamente a través de un mensaje 

en la parte superior de la pantalla, eliminando dicha nota del listado de notas 

pendientes. 
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Cuando el LAJ rechaza una nota, en el buzón de nota del Personal de la Oficina Judicial 

se registra un nuevo aviso con la Nota rechazada. 

 

 Registrar nota  / . 

Una vez hayamos consultado el contenido de una nota, ya sea utilizando el icono  

para acceder al mantenimiento del procedimiento o descargando la información en 

documento PDF, utilizando el icono , podemos rechazar o validar la nota. En este 

caso vamos a aceptar la nota. 

Para ello, pulsamos sobre el icono  o bien, activamos el check de la nota o notas y 

pulsamos sobre el botón  del margen inferior derecho. 
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El sistema confirma que se ha enviado la nota correctamente a través de un mensaje 

en la parte superior de la pantalla, eliminando dicha nota del listado de notas 

pendientes. 

 

Al validar una Nota cuya inscripción requiera un envío a MIR (requisitorias), el sistema 

realiza un envío automático al Ministerio de Interior. SIRAJ 2 lo notifica con un mensaje 

en la parte superior de la pantalla. 

 

Si pulsamos sobre el botón Ver nos muestra la información del envío realizado. 
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Y al clicar sobre el icono  se abre una ventana emergente con el detalle del envío 

a MIR. 

 

 
RECUERDA 

  

 

 Imprimir nota . 

Al pulsar sobre el icono  podemos consultar y descargar el informe en formato PDF. 

Al clicar, se abre una ventana emergente en la parte inferior de la pantalla, pulsamos 

sobre el botón Abrir. 

 

Accedemos así a la información de la nota en formato PDF.  

Este envío podemos consultarlo desde la pestaña Envíos a Mir del menú 

lateral izquierdo de la pantalla principal de SIRAJ 2 dentro de la pestaña 

Registro y mantenimiento. 
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 Comparar nota . Compara la información de las notas en estado Borrador y 

Rechazada con la información contenida en la Base de datos.  

Al pulsar sobre el citado icono del comparador, accedemos a la pantalla Comparador 

Notas. El interviniente sobre el que se han actualizado o anotado nuevas inscripciones 

se indica resaltando a este con un fondo de color. 

 

La comparación se muestra en forma de árbol-esquema permitiendo expandirse o 

contraerse pulsando sobre cada elemento y éste a su vez sobre cada subelemento. 

Aquellas anotaciones actualizadas se indican con un fondo de color. 
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Si pulsamos sobre el botón Ver diferencias, se restringe la información tan solo a las 

anotaciones actualizadas y generadas en esta nota. 
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En el margen inferior del comparador de notas se muestran una serie de botones que 

nos permiten llevar a cabo las mismas acciones que la que nos ofrece el buzón de 

notas en la columna operaciones de la tabla de resultados. 

 

o Letrados de la Administración de Justicia:  

o Personal de la oficina Judicial:  
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7.4 Envíos a Mir 

Además de al RC, SIRAJ 2 permite a los usuarios LAJ y POJ consultar los envíos que se han 

realizado a MIR (Ministerio del Interior). Para ello, desde la pantalla de inicio de SIRAJ 2, 

pulsamos sobre la pestaña Registro y Mantenimiento del menú principal y, en el desplegable, 

seleccionamos la opción Envíos a MIR. 

 

A continuación, se abre la pantalla de búsqueda. 

 

En el formulario de búsqueda hay dos campos con formato desplegable, con una lista cerrada 

de opciones disponibles a seleccionar. 

 Estado: Aceptada, Aceptada con aviso, Enviada, Envío Previo Pendiente Respuesta, 

Error de comunicación, Pendiente de envío, Rechazada y Solicitante Cese. 
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 Operación: Alta, Modificación, Cese y Solicitud de cese. 

 

Introducimos los datos de los que dispongamos y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, se listan los resultados coincidentes con el criterio de 

búsqueda. 

 

Desde el listado de resultados, podemos: 

 Acceder al detalle del envío MIR pulsando sobre el ID Inscripción. 
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Al pulsar, se abre la pantalla Detalle envío MIR con los datos de la solicitud consultada. 

 

Si pulsamos sobre el icono  de la columna de Observaciones accedemos a la 

información detallada del envío MIR. 

 

Se abre una nueva ventana con la información del envío, una vez consultado, pulsamos 

sobre el botón Cerrar. 
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 Envío. Si pasamos el ratón sobre el icono de la columna Envío se abre una etiqueta 

emergente con el tipo de envío. 

 

 

 Del mismo modo, si pasamos el ratón sobre el icono  se abre una etiqueta emergente 

con la información sobre el estado del envío. 

 

 Imprimir informe en PDF. Al pulsar sobre el icono  de la columna PDF, se abre una 

ventana emergente en la parte inferior de la pantalla desde donde podemos Abrir o 

Guardar el informe del envío en PDF.  
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Al pulsar sobre el botón Abrir accedemos al PDF del comunicado con el Ministerio de 

Interior. 

 

7.4.1 Buscar envíos MIR realizados en SIRAJ 1 

Si una inscripción se hubiera enviado desde SIRAJ 1 y se hubiera continuado realizando envíos 

al MIR desde SIRAJ 2, la búsqueda debemos realizarla pulsando sobre el botón Buscar envíos 

MIR realizados en SIRAJ 1. 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

El acceso a toda la vida de esos envíos debería de realizarse en dos partes, primero en el 

Detalle Histórico envíos MIR, con relación a los envíos realizados desde SIRAJ 1. 

Cuando realizamos la búsqueda desde envíos MIR realizados desde SIRAJ 

1 es obligatorio cumplimentar el campo Id Inscripción como criterio de 

búsqueda. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  230 

 

Y después en el Detalle envío MIR, de aquellos enviados desde SIRAJ 2. 

7.5 Consulta de inscripciones 

Para la tipología Penal se incluye una nueva pestaña, Consulta de inscripciones, ubicada en 

el menú lateral izquierdo de la pantalla principal dentro del apartado Registro y 

Mantenimiento. 

 

Nos permite realizar la búsqueda de inscripciones combinando los cuatro bloques del registro 

de procedimiento de tipología Penal: Pena, Medidas, Requisitorias y Rebeldías.  

 

El campo Órgano no nos permite modificarlo, viene preseleccionado, de manera que los 

resultados siempre corresponden con inscripciones propias de nuestro órgano.  
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Una vez cumplimentado todos los campos, pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

La búsqueda se realiza dentro de cada sección (penas, medidas, 

requisitorias o rebeldías) siempre que haya algún campo cumplimentado 

dentro del bloque.  
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En el listado de resultados aparecen todas aquellas inscripciones propias de nuestro Órgano 

y coincidentes con los criterios de búsqueda. 

 

 RECUERDA 
  

 

Pulsamos sobre la columna del Interviniente para acceder al detalle del historial. 

 

Tras pulsar se abre la pantalla Información de la persona.  

No se mostrarán aquellos intervinientes que hayan fallecido o aquellos 

que hayan sido cancelados. 

 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  233 

 

Pulsamos sobre la columna del Asunto, para ver el detalle de este. 

 

Accedemos a la pantalla Asunto con todos los datos asociados. 
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8 MENSAJES 

8.1 Introducción 

Los mensajes permiten mantener la comunicación entre distintas unidades funcionales en 

relación con peticiones, solicitudes o avisos; facilitando así la comunicación entre los 

diferentes usuarios de SIRAJ 2 y entre estos y el Registro Central (RC).  

Disponen de acceso a este módulo los Letrados, el Personal de la Oficina Judicial pre-registro, 

FCSE y RC, que accederán tanto a los mensajes que ellos mismos emitan como a aquellos de 

los que sean destinatarios. 

Pensemos, por ejemplo, en un Mensaje entre Órganos Judiciales para informar de que un 

interviniente en el procedimiento Delito leve inmediato A del NIG A ha sido acumulado en el 

Tribunal del Jurado B del NIG B. 

8.2 Cómo consultar un Mensaje 

A continuación, mostramos cómo consultar las solicitudes realizadas y/o las ya respondidas. 

Para ello, pulsamos en el menú Mensajes del lateral izquierdo o bien, sobre el botón Accede 

del listado de notificaciones, donde se indica el número de mensajes pendientes. 
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Al clicar, accedemos a la pantalla de Búsqueda mensajes. 

 

A continuación, vamos a ver al detalle cada uno de los campos que aparecen en esta pantalla: 

 Órgano. Es un campo desplegable en la que aparece cumplimentado por defecto el 

órgano al que pertenecemos. 

 Bandeja. Muestra dos iconos que hacen referencia al tipo de mensajes que tenemos: 

o Informaciones : son mensajes informativos que no requieren intervención ni 

respuesta específica. 

o Actuaciones : son mensajes que requieren una intervención. 

Si pulsamos sobre los iconos , estos se desactivan , de forma que la 

aplicación obviará en la búsqueda los mensajes con este tipo de contenido. 
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 Agrupación. Es un campo desplegable multi-selección, con los siguientes valores: 

o Mantenimiento de identidades. 

o Mantenimiento de asuntos/procedimientos. 

o Cancelaciones. 

o Certificaciones. 

o ECRIS. 

o Alertas. 

o Rebeldes Civiles. 

o Mensajes de MIR. 

o Revisión de inscripciones. 

 Situaciones. Existen tres opciones para consultar la situación de los mensajes: 

o Pendiente: las que hemos recibido respuesta, pero están aún sin leer. 

o En proceso: las que todavía no han obtenido respuesta y requieren una actuación 

por parte de otro usuario. 

o Archivado: los mensajes archivados han sido resueltos (actuaciones) o leído 

(informaciones). Se consultan a modo de histórico. 

 Contenido. Desplegable multi-selección que nos muestra todos los tipos de mensajes 

existentes. Depende de la selección del campo Bandeja, en función de si 

desactivamos informaciones o actuaciones, el listado de Contenido se muestra 

diferente.  

 Tipo de procedimiento. Si pulsamos en el icono  se cargan los tipos de 

procedimientos caducados asociados al tipo de órgano mostrándose en color rojo. 

Para ocultarlos pulsamos en el icono . 

 Nº/Año. En este campo debemos introducir el número y año del procedimiento. En el 

caso de no haber introducido el año, se cumplimenta con el año actual. 

 F. Envío Desde: acota la búsqueda usando una fecha a partir de la cual se envió el 

mensaje. 

 F. Envío Hasta: acota la búsqueda hasta una determinada fecha en la que se envió el 

mensaje. 
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 ID Mensaje: nos permite introducir el identificador del mensaje y así limitar la 

búsqueda a un mensaje concreto. 

 ID Usuario: permite introducir el identificador del usuario y así limitar la búsqueda a 

los que este creó. 

 NIP: nos permite consultar por los mensajes relativos a una persona concreta. 

 ID Propuesta: nos permite consultar los mensajes vinculados a la propuesta de 

cancelación. 

Una vez introducidos los campos o criterios necesarios, pulsamos en el botón Buscar para 

realizar la búsqueda. 

 

A continuación, en la parte inferior de la pantalla se muestra el listado de resultados 

coincidente con los criterios de búsqueda que hemos indicado. 

 

El listado de resultados se divide en columnas que nos muestran la siguiente información: 

 ID Mensaje. Número identificador del mensaje. Si clicamos sobre el ID accedemos al 

detalle del mensaje, donde se muestra toda la información de este. 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  238 

 La segunda columna del listado muestra un icono que nos indica si el mensaje 

pertenece a la bandeja  (informaciones) o  (actuaciones). 

 Asunto. Muestra un resumen del contenido del mensaje. 

 Procedimiento. Nos indica el tipo de procedimiento y número del año de este. 

 O/D: nos indica el Órgano Judicial de Origen y de Destino. Si pasamos el cursor por 

encima del icono se muestra la descripción completa del órgano. 

 Estado: muestra a través de los siguientes iconos el estado del mensaje. 

o Mensaje pendiente de leer por destinatario : es el estado inicial de todos los 

mensajes. 

o Mensaje leído por destinatario : es cuando accedemos al mensaje, pasando 

de estado pendiente a leído. 

o Respuesta pendiente de leer por remitente : se activa de manera automática 

cuando realizamos la solicitud o petición. 

o Respuesta leída por el remitente : se activa de manera automática cuando el 

destinatario de nuestra solicitud accede al mensaje de nuestra solicitud o 

petición. 

o Mensaje archivado : se activa cuando hemos leído una respuesta de tipo 

informativa y el mensaje ya lo hemos leído. 

 F. Envío: indica la fecha en la que se generó el mensaje. 

 Y en la última columna del listado de resultados encontramos los diferentes iconos en 

relación con la respuesta del mensaje. Estas son las opciones que podemos 

encontrarnos: 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales constan estos. 

▪ Cuando una petición de revisión de datos es aceptada. 

▪ Cuando es aceptado el domicilio de localización de una solicitud de Rebeldía 

Civil. 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales no constan estos. 
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▪ Cuando es rechazada una petición de revisión de datos, de cancelación de 

antecedentes penales o de ECRIS. 

▪ Cuando es rechazado el domicilio de localización de una solicitud de 

Rebeldía Civil. 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales es rechazada. 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales ha caducado. 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales incurre en un error. 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales hay otra respuesta: Fax. 

Deslizando el cursor sobre cada icono, se muestra la respuesta en un mensaje emergente. 

 RECUERDA 
  

 

Para acceder al contenido de la respuesta, pulsamos sobre el número de la columna ID 

Mensaje. 

 

Podemos acceder a los Mensajes pendientes, que pueden requerir o no 

de actuación judicial, tanto desde el módulo Mensajes del Menú lateral 

izquierdo como desde el Listado de Notificaciones en el margen inferior 

de la pantalla principal. 
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Al pulsar, accedemos al detalle de la solicitud y su respuesta. 

 

Podemos descargar el certificad clicando en el icono  de la parte inferior de la pantalla 

Nombre documento. 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

Los mensajes de tipo informativo no incluyen respuesta y, por lo general, 

permiten acceder al Historial o Asunto sobre el que se informa.  
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En la parte inferior de la pantalla, encontramos los botones que permiten realizar acciones 

sobre el mensaje. Dependiendo del perfil del usuario, el tipo de mensaje al que se accede y el 

estado de este, los botones que se visualizan pueden variar de un mensaje a otro. Estos son: 

 

 Volver: el formulario vuelve a la pantalla anterior, manteniendo la tabla de resultados 

de la búsqueda que se hubiera realizado.  

 Imprimir: se genera un documento en formato PDF con el contenido del detalle del 

mensaje.  

 Archivar: nos permite situarnos en diferentes pantallas dependiendo del tipo de 

mensaje: 

o Para todos los de actuación : nos sitúa en la pantalla de la aplicación en la que 

se deba realizar la operación solicitada en el mensaje.  

o Para algunos informativos : disponible cuando el mensaje informa sobre un 

cambio en el estado del Asunto/NIG o Persona/NIP. Al pulsarlo, nos sitúa en el 

menú Consultas, en el detalle del Asunto/NIG o Persona/NIP al que se refiere el 

mensaje. 

 Acceder. Al pulsar, el sistema nos redirige a la información de mantenimiento del 

procedimiento. 

 Rechazar. Algunos mensajes proporcionan al Órgano Destino la posibilidad de 

Rechazar la petición que desde el RC se solicita, por regla general, porque no se dan 

las condiciones para realizarla o porque el Órgano Destino no es el competente en el 

asunto en el momento. 

Tras pulsar sobre el botón Rechazar:  

o Hay que cumplimentar un motivo del rechazo.  

o El estado del mensaje cambia a Respuesta pendiente de leer por el remitente . 

 Eliminar. Solo está disponible si se cumplen las siguientes condiciones:  

o El usuario es el remitente del mensaje.  

o El mensaje no ha sido leído por el destinatario.  

o El mensaje es del tipo Reb. Civil. Interesado en Art. 157.4 LEC.  

Al realizar esta acción, además de eliminar el mensaje se elimina la información a la 

que da soporte (la solicitud, la petición de revisión o el aviso correspondiente). 
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8.3 Tipos de mensajes 

En SIRAJ 2, los mensajes se clasifican, según sus características, en los siguientes grupos: 

 

9 CERTIFICADOS 

9.1 Introducción 

Se engloban en este apartado las distintas solicitudes de información que se gestionan a 

través del sistema, aunque la respuesta ofrecida no siempre sea un certificado. Las solicitudes 

realizadas por los juzgados, por ejemplo, devuelven información inscrita en los registros, 

aunque no certifican en el sentido estricto de la palabra; otras solicitudes, como las que 

realizan los ciudadanos a través de la Carpeta Ciudadana, ni siquiera devuelven información 

judicial, generando únicamente una respuesta tipo: No constan antecedentes o La solicitud 

no puede resolverse por este medio. 

Y es que existen diferentes clases de solicitudes, cada una de las cuales puede ser anotada en 

el sistema por determinados perfiles y, consecuentemente, generar un tipo de resolución u 

otra. 
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Por ejemplo, mientras que en el caso de las ECRIS la resolución es un documento digitalizado, 

en el del FAX de Entrada, la resolución la constituyen la propia plantilla del FAX 

cumplimentada junto con el Informe y, en el caso de las solicitudes Fichero, la resolución es 

un Certificado si así lo establece la tabla Acuerdo del organismo correspondiente o solo una 

respuesta, en caso contrario. 

9.2 Cómo crear una solicitud de un certificado 

Desde la pantalla principal de la aplicación, pulsamos sobre el enlace Certificados y en el 

desplegable seleccionamos la opción Crear Solicitud.  

 

La siguiente pantalla nos permite introducir los datos para cumplimentar nuestra solicitud. 

 

A la hora de cumplimentar los datos, debemos tener en cuenta los siguientes criterios: 

 En todas las secciones, el símbolo  indica que la sección está desplegada y el 

símbolo  que está plegada. 
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 En el campo Tipo: debemos seleccionar la opción Persona Física o Entidad. 

 

Cada tipo tiene un formulario propio y diferenciado del otro. 

 En el campo Registro, tenemos un desplegable con los registros disponibles: Penados 

o Delincuentes Sexuales. 

 

 Formato salida: por defecto aparece seleccionado Ciudadano, pero, opcionalmente, 

podemos seleccionar Organismo. 
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 En Modo de entrega, tenemos un desplegable con varias opciones: Correo postal, 

SMS, Email o Fax. 

 

 Hay un segundo campo tipo de documento, para ampliar la búsqueda con más de un 

documento identificativo. 

 En los campos Nacionalidad y País de Nacimiento, si está visible el icono  se 

muestran solo aquellas opciones más frecuentes, si está visible el icono  se 

muestran todas las opciones. Podemos cambiar de uno a otro clicando sobre ellos. 

 

 Los datos de la sección Datos del solicitante solo la cumplimentamos cuando no sea 

el propio interesado el que realice la solicitud, sino que lo haga a través de un 

representante. También en el caso de solicitudes de certificados de Entidades. 
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 En el campo Propósito, hay un valor seleccionado por defecto, pero debemos 

seleccionar el que nos indique el solicitante: Acreditación, Interés personal u Otros. 

 

 Marcamos el check en Apostillado siempre que corresponda. Al activarlo se habilita 

un nuevo campo País Destino: 

 

 RECUERDA 
  

 

Tras cumplimentar los campos, pulsamos sobre el botón Enviar. 

Los campos que incluyen un asterisco entre paréntesis delante del nombre 

son de cumplimentación obligatoria. 
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Si hubiésemos dejado sin cumplimentar alguno de los campos obligatorios, la aplicación nos 

advierte de ello en la parte superior de la pantalla. 

 

Si se han cumplimentado los campos correctamente, el sistema nos confirma la solicitud con 

un aviso en la parte superior de la pantalla. 

 

9.3 Resolver una solicitud 

Para resolver solicitudes es necesario tener un perfil resolutor (RC, GT, SGIA) y ser el 

responsable de la resolución de esta. 

9.3.1 Resolver negativamente 

Si buscamos a una persona registrada que no tenga sentencias firmes, no obtendremos 

resultados. En este caso, al pulsar sobre el botón Enviar se abre la pantalla de Consultas. 
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Podemos resolver negativamente si los resultados obtenidos no coinciden con nuestra 

búsqueda o no se han encontrado resultados. Pulsamos sobre el botón Resolver 

negativamente.  

 

Se abre una nueva ventana con el detalla de la solicitud, los datos del interesado y los datos 

del solicitante. 
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 Imprimir. Al pulsar sobre el botón Imprimir podemos abrir o bien guardar el 

documento en nuestro equipo. Este documento contiene el detalle de la solicitud. 

 Imprimir resolución. Al pulsar sobre el botón Imprimir resolución podemos abrir o 

bien guarda el certificado en nuestro equipo. 

 Ir a consulta sol. Si clicamos sobre esta opción, la aplicación nos redirige a la pantalla 

de Consulta Solicitudes. 

 Nueva solicitud. Si clicamos sobre esta opción, la aplicación nos redirige a la pantalla 

Ventanilla Solicitud para generar una nueva solicitud. 

Además, de resolver negativamente, podemos realizar alguna de las siguientes acciones: 

 Limpiar. Al pulsar sobre el botón Limpiar, todos los campos o criterios de búsqueda 

introducidos se eliminan pudiendo realizar una nueva búsqueda con nuevos datos. 

 Buscar. Podemos modificar los campos identificativos para realizar una búsqueda más 

detallada y pulsar sobre el botón Buscar. 

 Restablecer. Este botón nos permite restituir los valores originales de la solicitud en 

caso de haberlos modificado durante la búsqueda. 
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9.3.2 Resolver positivamente 

Si nuestra búsqueda ha finalizado con éxito, en el listado de resultados de la parte inferior de 

la pantalla se listan aquellos que guarden relación con nuestros criterios de búsqueda. 

 

 RECUERDA 
  

 

Para consultar los datos registrados del interesado, clicamos sobre el número identificativo 

de la columna NIP. 

Dentro de SIRAJ 2, el apartado de certificados, a pesar de su nombre, 

comprende todas las solicitudes, incluidas las relativas a informes. 
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Accedemos así a la pantalla con la información de la persona. 

 

Podemos descargar dicha información en formato PDF, bien clicando sobre los iconos  

de la pantalla de la información de la persona o, bien, desde el listado de resultados pulsando 

sobre el icono  de la columna del NIP. 
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Al pulsar, en la parte inferior de la pantalla se abre una ventana emergente desde la que 

podemos abrir o guardar/abrir el documento: 

 

Una vez hemos consultado la información, podemos generar el certificado, si es positivo 

clicamos sobre Resolver positivamente de la columna Certificar. 
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Al pulsar, accedemos a la pantalla Detalle de la solicitud con todos los datos registrados de la 

persona física o entidad. 

 

En la parte inferior de la pantalla, se muestran los botones con las acciones disponibles a 

realizar. 
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 Imprimir. Al pulsar sobre el botón Imprimir podemos abrir o bien guardar y abrir el 

documento en nuestro equipo. Este documento contiene el detalle de la solicitud. 

 

Al clicar, se abre o descarga el documento en nuestro equipo en formato PDF. 

 

 Imprimir resolución. Al pulsar sobre el botón Imprimir resolución podemos abrir o 

bien guarda y abrir el certificado en nuestro equipo. 
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Al clicar, se abre o descarga el certificado en nuestro equipo en formato PDF: 

 

 Ir a consulta sol. Si clicamos sobre esta opción, la aplicación nos redirige a la pantalla 

de Consulta Solicitudes. 

 Nueva solicitud. Si clicamos sobre esta opción, la aplicación nos redirige a la pantalla 

Ventanilla Solicitud para generar una nueva solicitud. 

9.3.3 Aceptar respuesta sugerida 

Para poder utilizar esta funcionalidad es necesario que la petición haya sido tratada 

previamente por el sistema (solo ocurre en el caso de las solicitudes telemáticas y de fichero) 

y se haya propuesto negativamente, también es necesario que la petición no tenga ya una 

respuesta previa. El resultado será el mismo que al Resolver negativamente. 

A la izquierda de la solicitud, se añade una columna con un check que podemos activar.  
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Al activar el check, se habilita el botón Aceptar propuesta sugerida, pulsamos sobre este 

botón. Esta función también podemos realizarla clicando directamente sobre el icono  de la 

columna de Operaciones. 

 

Se abre una ventana emergente solicitando que confirmemos la aceptación de la propuesta 

del sistema para esta solicitud. Pulsamos sobre el botón Sí. 

 

A continuación, el sistema nos confirma que se ha aceptado la respuesta sugerida con éxito a 

través de un mensaje en la parte superior de la pantalla. 
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9.4 Cómo consultar una solicitud 

Para consultar una solicitud pulsamos sobre la pestaña Certificados del menú lateral 

izquierdo y, sobre el desplegable, seleccionamos la opción Consulta solicitudes. 

 

Se abre la pantalla de Consulta de Solicitudes, en la que introducimos los datos necesarios 

para realizar la búsqueda.  

 

La pantalla tiene tres secciones: 

 Opciones. Que permite filtrar por: 

o Órgano origen (en el caso de ficheros). 

o Órgano resolutor (el propio). 

o Tipo: Ventanilla, Telemática, ECRIS y Ficheros. 

▪ Gerencia Territorial: Ficheros, Ventanilla y ECRIS. 

▪ SGIA: Ventanilla, Telemática y ECRIS. 
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o Registro (Penados o RCDS). 

o ID Solicitud: es de especial interés, ya que es uno de los que aporta el ciudadano 

principalmente y permiten acceder inequívocamente a la solicitud. 

o Estado: Pendiente, Pendiente respuesta extranjera, Rechazada o Resuelta. 

o Modo de entrega. 

o Rango de fechas: cuando podemos acotar un rango de fechas, si solamente se 

indica la fecha desde, se entiende siempre que es hasta el día de hoy. 

 Respuesta. 

o Tipo de respuesta: Constan, No constan, Rechazada, Caducada… 

o CSV: es de especial interés, ya que es uno de los que aporta el ciudadano 

principalmente y permiten acceder inequívocamente a la solicitud. 

o NIP. 

o Teléfono. 

 Interesado. 

o Tipo: persona física o entidad. 

o N.º documento. 

o Datos personales. 

o Razón social. 

 TEN EN CUENTA 
  

 

Una vez cumplimentado el formulario, pulsamos sobre el botón Buscar. 

Para realizar la búsqueda es necesario haber introducido algún criterio en 

el formulario. 
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A continuación, en la parte inferior de la pantalla, se listan los resultados encontrados y 

coincidentes con los criterios introducidos. 

 

 RECUERDA 
  

 

Si pulsamos sobre el icono de la columna Resp., la aplicación nos permite abrir la solicitud en 

formato PDF.  

Entre los resultados podemos encontrar solicitudes pendientes de 

resolver, por haber entrado por la sede electrónica; pendientes de 

respuesta ECRIS o grabadas por ventanilla, pero no resueltas todavía. 
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La solicitud, bien podemos abrirla o bien guardarla en nuestro equipo. 

 

Al pulsar sobre el botón Abrir, podemos consultar el documento en formato PDF. 

 

9.5 Iconografía en el listado de resultados 

En el presente epígrafe, mostramos algunos de los iconos que se muestran en el listado de 

resultados y qué significado tienen: 
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 Columna Tipo de solicitud: 

o Solicitud por ventanilla . 

o Si el interesado es un ciudadano con nacionalidad distinta a la de España, se 

identifica con el icono  (ECRIS). 

o Solicitud fichero . 

o Solicitud telemática .  

 Columna RESP. (respuestas): 

o No constan antecedentes . 

o Constan antecedentes . 

o Rechazada . 

o Caducada . 

 Columna Estado: 

o Pendiente . 

o Pendiente de respuesta extranjera  . 

o Rechazada . 

o Resuelta . 

 Columna OPER. (operaciones): 

o Resolver : al clicar sobre este icono podemos resolver la solicitud. 

9.6 Cómo consultar una solicitud internacional (ECRIS) 

ECRIS hace referencia al Sistema de Información Europeo sobre Antecedentes Penales. En 

virtud del protocolo de intercambio de información Penal con otros países del Convenio 

Schengen, SIRAJ 2 posibilita el cumplimiento de la obligación de Notificar las condenas, 

producidas y anotadas en cada uno de los Registros, al país de nacionalidad del interviniente 

afectado. 
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Para consultar una solicitud internacional (ECRIS), desde la pantalla principal de SIRAJ 2, 

pulsamos sobre la opción Certificados y sobre el desplegable seleccionamos Consulta 

solicitudes. 

 

La siguiente pantalla nos permite introducir los datos de nuestra solicitud, en el campo Tipo 

seleccionamos la opción ECRIS y cumplimentamos el resto de los datos. A continuación, 

pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

Automáticamente, la aplicación muestra los resultados obtenidos. Para abrir la solicitud, 

pulsamos sobre el código numérico de la columna ID SOL. 
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La aplicación nos permite: Imprimir e Imprimir resolución. Para ejecutar cualquiera de estas 

dos opciones, basta con que pulsemos sobre una de ellas y sigamos las indicaciones. 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

 

En las solicitudes mediante Ventanilla, Fichero o vía Telemática, la 

solicitud internacional se genera sin consultar y, hasta que no se obtengan 

ambas respuestas, no se comunicará la conjunta al solicitante. 
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10 FICHEROS 

10.1  Introducción 

La opción Ficheros de SIRAJ 2 nos permite la consulta masiva de solicitudes de antecedentes 

penales, su validación y resolución por parte del personal del Registro Central (en adelante, 

RC) y de las Gerencias Territoriales, además de la generación y entrega de dichas resoluciones 

en forma de Certificados. 

10.2  Ficheros: creación y consulta  

10.2.1 Cómo registrar o subir un fichero 

En el menú principal de la pantalla de inicio, pulsamos sobre la opción Ficheros y en el 

desplegable seleccionamos Registrar fichero. 

 

Accedemos a la pantalla Subir fichero de solicitudes. 

 

Esta pantalla contiene los siguientes campos: 

 Registro. Es un campo desplegable con dos opciones: Penados y Delincuentes 

Sexuales. 

 Tipo. Con dos opciones a elegir: Persona física o Entidad.  

 Seleccionar archivo: abre una ventana del explorador de nuestro equipo que nos 

permite adjuntar un fichero (formato “.pen” o “.txt”) 

 Subir documento: a través de este botón podemos validar el documento. 
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En la siguiente pantalla, cumplimentamos el campo Registro, seleccionando una de las 

opciones disponibles y pulsamos sobre Seleccionar archivo.  

 

Al adjuntar el documento, un check en color verde nos indica que lo hemos seleccionado 

correctamente; a continuación, clicamos sobre Subir documento.  

 

SIRAJ 2 nos confirma que el fichero ha sido registrado y nos indica el número de referencia 

asignado. 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

 

 

Los ficheros que contengan alguna solicitud sobre Personas físicas de 

nacionalidad europea generarán una solicitud telemática de 

antecedentes a su país de procedencia, por lo que las respuestas a este 

tipo de ficheros podrían demorarse un máximo de 30 días. 
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10.2.2 Cómo consultar un fichero 

En el menú principal de la pantalla de inicio, pulsamos sobre la opción Ficheros y en el 

desplegable seleccionamos la opción Consulta de fichero: 

 

A continuación, se abre la ventana de Búsqueda de Ficheros, cumplimentamos los campos y 

clicamos sobre el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, se listan los resultados de la búsqueda.  

 

Los resultados se listan en una tabla con 13 columnas: 

 
 Id fichero. Si pulsamos sobre este accedemos al detalle del fichero. 
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 Nombre del fichero. 

 Remitente. Código del Órgano Origen, si deslizamos el cursor sobre él se abre un 

mensaje emergente con la etiqueta con la descripción asociada. 

 Usuario que ha realizado la subida. 

 Resolutor. Código del Órgano resolutor, si deslizamos el cursor sobre él se muestra 

una etiqueta con la descripción asociada. 

 Icono representativo del registro. 

 Icono representativo de Tipo persona. 

 F. carga. 

 Icono representativo del Estado fichero. Si deslizamos el cursor sobre él muestra el 

estado del fichero, que puede ser alguno de los siguientes: 

o Recibido. El fichero está depositado en la bandeja de entrada. 

o Cargado. El proceso que pasa la solicitud, desde el fichero a la base de datos, 

termina. 

o Pretratado. El proceso que sugiere una posible respuesta termina. 

o Cerrado. El fichero queda listo para generar las correspondientes respuestas. 

o Resuelto. El proceso que genera las respuestas y los PDF o XML asociados termina. 

o Descargado. El usuario del organismo peticionario ya ha descargado la respuesta 

y los PDF o XML asociados. 

o Erróneo. Se han encontrado errores en las solicitudes del fichero al tratar de 

cargarlo a la base de datos. 

o Borrar. El fichero ha sido marcado para ser borrado. 

 Número total de solicitudes incluidas (Sol.) / Número de solicitudes Resueltas (Res.). 

Si deslizamos el cursor sobre él se muestra un mensaje explicativo de ambas etiquetas. 

 Número de solicitudes europeas asociadas (EU) / Número de solicitudes europeas 

asociadas resueltas (EU Res.). Si deslizamos el cursor sobre él se muestra un mensaje 

explicativo de ambas etiquetas 

 Iconos representativos de las operaciones disponibles.  

o Cerrar fichero . 

o Aceptar respuesta sugerida . 



    

20/05/2022 SIRAJ 2 Material Didáctico 
  268 

o Borrar fichero . 

o Descargar respuesta . 

Para consultar los datos, clicamos sobre el Id fichero del documento que buscamos: 

 

 

Al clicar, se abre una pantalla con los datos del fichero: 

 

En función del estado del fichero, en la parte inferior de la pantalla de Datos del fichero 

podemos hacer unas acciones u otras (estas acciones corresponden con las que aparecen en 
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la columna Operaciones del listado de resultados, podemos realizar la acción desde ambos 

sitios): 

 Borrar fichero  ( ). Al eliminar un fichero debemos indicar el motivo. 

 Descargar respuesta  ( ). Nos permite descarga los datos de la respuesta 

aceptada. 

 Aceptar la respuesta  ( ). Se resuelve el fichero con la aceptación de la 

respuesta sugerida. 

 Cerrar fichero  ( ). El fichero debe estar en estado cargado o pretratado y, 

al menos, una de las solicitudes contenidas debe estar resuelta. 

 


